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00 
D.EL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
·ORDENES 

btado ,Mayor Central 
del Ejército 

PUBLICACIONES 

lSe aprueba el «M-O-7·5. Manual. 
Guía Entretenimiento Preventivo del 
TOA .• , el \lual entrará ~n vigor el 
día' de su publicación, debiendo pro
cooarse por la Imprenta núm. 1 del 
Patronato de Huérfanos de Oficiales 
dal IEjército a la tirada de una edi
ción da 5.000 ejemplares, los cuales 
se ,pondrán a. la venta al ;precio de 
1'4 !Pesetas cada uno. 

.La lmJprenta núm. 1 del Patronato 
de Huérfanos de 'Oficiales del Ejérci. 
to remitirá directamente, con cargo, 
a los Cuarteles Generales, Centros, 
Dependencia.s y Un:f:da:des .Armadas, 
el n'l1mero de ejemplaresquEi por 
este Ministerio (Estado Mayor Cen-
tral) se ordene. . 

Madrid, 5 de julio de 19173. 

COLOMA GALLEGOS 

, Pritner concurso-oposición para 
ingreso en la Escuela Femenina 
~e Ayudantes Técnicos Sanitarios 
'(del Mini.&tel'io del . Ejéreito 
E. F. A. T. S. M. E.) Nuestra 
. Seftora del Perpetuo Socorro 
.AutorizEtldoel funcionamiento de,fi-

nltlvo y aprobado el Reglamento de 
la Escuela Femenina de Ayudantes 
~jééCl11cOS Sanitarios del Ministerio del 

rCito (E. F. A. T, S. M. E.) Nues
tra S'Elt1ora ,del Perpetuo Socorro, por 

Orden del Ministerio de Educación y b} Certificación académica da es
Ciencia de 9 de mal'ZO de 19i3 {«Bo' tudios' ;para las alumnas de l1achille
Jei1n OficiaJ. del ,Estado» ¡núm. 103} , rato de planes anteriores 0.,1953, O' fo-
30 de abril de 1973 y del .EjércitO' tocopiacompulsada de titulo s que os
de 22 de junio de 1973 (D. O. núm 142), tenten. 
publicada en el Hospital Militar Cen- e) Declaración jurada de los estu
tral «Gómez~Ulla» y a,dscritaa la Fa,.. dios fl'ruacionados (lo.n Jos de ay.uda.n
cuItad de Medicina de la UnivfJrsidad tes técnioos sanilta:rios, que antes .ha. 

I Complutense, se convoca el pnmer con- yan ¡¡;-ealizado y sus vicisitudes. 
curso-oposición'para cubrir plazas de d)" I"'résentaclón por dos personas 
alumnas de la citada Escuela Feme-
nina . de Ayudantes Técnicos Sanita- de recon<lCida solvencia moral, que 
1'105 del Ministerio del Ejército, de consignen su domiciUo. 
acuerdo con las condiciones alguien- e} Carta de pufio y letra de la so-
tes: licitante, en la que razone por qué 

desea seguir los (>studios de ayudante 
l....:PIíAZAS. túcnicO' sanitario. 

Treinta. (llO). 

2.-00N:DICIIONES PARA P'RESENTiAR 
LA OOOUMENT.A.CION. 

('!umplir, como mínimo, diecisiete 
(17) at10s dentro del afio natural en 
que solioiten el ingr,eso. 

Ser graduado eseolar, bach1ller ele
mental general o técnico, maestro de 
primera ense11anza., perito mercantil, 
oficial, ma,estro o perito industrial en 
cua.lquiera de sus diferentes ramas 
o, a.sistente social. 

Las concursantes de planes de estu
dios de 1934 y 1938 acreditarán tener 
aprobados los cuatro primeros cursos 
de bachillerato. 

3._DOCUiMíENT..A.CION. 

S.l.-Las concursantes presentarán 
la documentación que se indica a 
continuación, acampanando a la soli
citud de admisión al concurso-oposi· 
ción, re,da.ctada de acuerdo con el mo
delo que se acompatia (anexo 1), en la 
faecr.etaria de la E. F. A. 'ro S. M. E., 
sita en la Escuela de Aplicación de 
Sanidad M1~ito:r, Camino de Ingenie
ros número 6, C¡¡;'rn.bI1HChel Bo,jo, Mo,
dl'id, la cual reaHzl1:t'á 1l\ gestión ca
rresponídientocn la I~Q¡cultad da Me
dicino, (tCl lo, Universido,(l Compluten
se, de quIen dependCl a efectos d~dác· 
t1co~. ' 

'La documentación es le. siguiente: 
a) Pal'tid", de nacimiento legaliza

da o fotocopia compulsada de la m~s· 
ma. 

3.2.-A la solicitud acompañarán dos 
(2) fotograflas actuales, to.mal1.0 cal'-
net, de la aspirante. .' 

S.3.-No se admitirán instancias con 
documentación incompleta. 

3.4.-8ó10 se admitirán documentos 
O'rlginales O' testimonios notar1o.1es de 
los mismos. debidamente reintegra
dos. 
'S.5.-El periodO' de matricula para 

el examen de ingreso estará. abierto 
en la Secretaria de la F;scuela, del 
1 al 15 de septiembre de 1973, ambos 
inclusive. 

Queda establecido un plazo exce¡p
clonal hasta el día 25 de septiembre 
de 1973 !para las alumnas que haya.n 
obtenido evaluación positiva o supe
rado la prueba de conjunto del bachi· 
llerato ,elemental en la convocatoria 
del, .mes de septiembre. 

S.6.-La entrevista personal estable
cida en ",1 arto 24' del Reglamento se 
celebrará, precisamente, al presentar 
las aspirantes sus document,aciones. 

B.7.-La relación de concursantes ad
mitidas a examen de ingl'eso se publi
cará en el tablón ,de anuncios de la 
E. 1<'. A. 'ro S. l\le. E., remitiendo en 
mano y simultáneamente con su pu. 
plioll.Clión el origino.!, J:il'lt\ado tam
bión per el director al Esto.d.o Mayor 
Centrnl(Direaolón Genel'a.l de Instruc
c1ón y Ens,eiio.nztí, 5.& Sección). 

Lo. f,echl1 de ¡publ1co.c1.ó n de lo. lista 
será e117 de septiembre de 1973, antes 
de las 14,30 hóras. 

La E. F. A. T. S. M. E. comuni,cará 
telegráficamente su admisión "6. las. 
intereSadas. 



• 

l..1.-Lugar. 

En loaares ,de la Es-cuela de Apli
camón de Sanidad Militar habilitMos 
al efecta. 

4.2.-Fechas7" 

'1 da ~u:lio de 1973 D. O. J,lúm, ml 

4.3.3.:.....:{)e conocimientos. 6.3.---iúa. alimentalciÓ!l1 de las alum". 
Escrita, sobre ejercicios' tipo «-alee.- nas coriará. a .cargo del Hoppital Mi'"' 

ción mñltiple~. litar >CentTal «.Qómez Ulla .. , al igual 
Versarán sobre m.aterias de cultUl'a que.el aJ.O!iamiant{) d:S la:s que eJ.i1an 

general, -con especial orientación a eJ. sistema. de l,n¡f;erJlooo, qu.e será '\TO
los conocimientos de Matemáticas luntario. 
aplicadas, Física, Qufmica y' otros 6.4.-'GQll".reJ: án a cargo de ¡la. 
que sean b~si~o¡¡ ipar~ lo~ estudios de E. ¡F. A T. :S. !M. E. tooos los gastos 
ayudante tecm.co samt.arlO. . 1 de manuales, matricUlas. titulOO y 

La Secretaria de la Escuela. Fe- matGI'ia;} de oocritoa-io.· , 
Los días 20 a 22 de septiembre de me~üna de ~da~tes ~écI?-co? Sani-6.5.~TodOS los viajes a ;rae.liza.r tan-

1973. taunos del ].{l.mst~no del EJ~rc1to (~~ to las >concursa:ntes eOIDO las alum-
Las concursantes acogidas al párr~", Q ela d~ .Ap~lCac1ón. de Samd.a~ M::li- nas, d-epr-esentación, ~es:pedida o va

fo s?gundodel a:par~ado :3.5 se examl- tar) fa~llItalá, ~ qUIen lo sohGlte,. In- ca{)iones seráin iPffi' >cuelJlta. d~ l~ in~ 
nal'<:,n el. "el de .s?ptiembre de .. 1ll'23, y·formaclón sobre los. ~~xtos más 11lÓ- tere.sada~ . 
su. lIsta de admlsIón !: examen se :pu- n80s para la prepal'aClOn del examen. 6.6.~T;{jdas l;a,s imncursanres que al-
blwa~a. el 26 de se:pblembre de 1973, canesn Ji ;p:rueba de- conocími-entns .. 
co;n. Iguales. formalidades señaladas ..' .. firmarán un dOcumento, en duplica-
en ",el apartatw 3;7.~ . 5.~IGNAcrOND:E LAS ALl"MNAS. d{) -ejemplar, comprom.etiéu!lDoo a 

No . se .. conce~el'an aplazamIentos, cum:p.lir ;tres (3) afiosde sarvicim;' re .. 
P?r ~:ngun motivo, a ]a~ prue~as,en- La lE. lF. A. T. !S. 1M: ·E: :remitirá. las tribuidos en C€'lltms H06IPitala.rios qutl' 
te~dle~o~e que,l~ n? .asIstencIa en ~a a-ctas >correspondientes, para. su a:pro- el Mini&teri{} del Eiér!Cit<o d,etm::mine. 
fecha m~lCada slgnífllla Ja. r~nunfJla baeión, -&1 25 de ~tiemb;r-e de 1973 al Est,a retrib'uciBn será igual a la que 
voluntal'la al concurso-o:poslclón. !Estado Mayor ·Central (D. G. l. lE. 5." de'l'angue 'el ;perwnal co-Iltratado' en 

l..3.-pruebas. 

4.3,i.-Físicas Y de salud. 

Ante Tribunal Médico nombrado al 
efecto. 

Será eliminatoria. 

4.3.2.-Psicotécnica. 

Por la SClCción de Psicología y Psi· 
aotacmla del !Estado 'Mayor 'Central. 
se planteará una pruella oque permita 
apreciar las condicione oS idóneas y 
vocación sUficiente de la concursante 
para el ejerCicio de la prOfesión de 
ayudante técnico sa.nita.rio femenino. 

En .síntesis, se -compondrá de: 

- Ba.tería de pruebas de aptitudes. 
- Prueba ,de personalidaA .. 

Esta prueba psicotécnica será elimi
natoria también. 

Secmión). !En '81 .caso de que htil:liere el ;Jllo-me:nto de iniciar BUS se.ry;ici{)s. 
concursantes que hayan obttenido eva-
luación positiva, o s'Upet'.ooo la pn-ue. 'U<;l .ej.eI1l1plar de astDS dn-cumentos 
ba. d~ oconju,n,t'Ü de Bachillerato El-a. acampanará al acta que se reciba pa
moe.nta-l, . en la >convocatoria. d&l mes ra Sil aprobación aJ. Estado Mayol' 
d-& ·sep.fieml:.H'a, la. ,remisión se i'ea..li- CentraJ. (11), G. l. lE. 5..*' Sección), ,que
zal'á el día 28 de septiemwe de 1m, dando. el otro depositado en e!l. ex-

La. ¡rela.eió:ll ,de 'alumnas a-dmitidas pediente de cooa 1nte.r-esada. 
se publicará en ,e.l DrAlUO OFICIAL del Se ,remitirá .el suy.o co-rrespon<l1ente:,. 
Mlnist~1'10 del .Ejército-. . a. .cada 'Concursante no admi't-ida.. 

Seaoompatia modelo ·de dooum.en •. 
to da compromisO- (.<\.nexo 11). 

6.-00NDI.aroN':!llS DE DESAlR.R.OLLO y 6,7,-'I'odos J.os cursos se.rán 1[1di-
6ERvrnUMBRm. visiNes, Las alumnas qua .00 superen 

e.1.-iLoo hoo()ll'arios a -a'lJ.onaa' ¡por 
las alu'mnas serán de ¡p.eutaa tres 
mil {!UlOO) me.nsua.1es, ,p-ol' 105 m.eses 
da oatubre a junio, a.mb·os :inc.1usive. 

6.2.-Se doiará ·a las 'alumnas Ji.e un 
(1) un1forme de !paseo, 405(2) d,e trar 
bajo y uno .(1) de .gimnasia, te.niendo 
prevista la :renovación de los dos de 
trrub'ajo durante Jos ;tres cursos de for
mación, 

las p.ruebas de ·exam.eu de todae las 
disciplinas entre lo., .exámenea o['di~ 
nar10s y extl'aoil'ditnanos de s1l$ltiem· 
bre, repetil'á.n el CtM'SO completo, 

No !podrán il'-epetirse 'pOO' estudios 
ca.da ICUirSO más 'que 'Una vez, causan
do 'baja .en lla E. 1". A. T. S. M. E, en 
caso .contr.arl0. . 

,MOOrid, 8(} de junio de 11973, 

COLOMÁ GALLEGOS 



D. O. núm. 151 

ANEXO 1 

MODELO DE SOLICITUD 

Excmo. seño:r: ' 

, < - -, 

Doña .... c .. : ................................... , •••• , ........................... , ................ !' 

de ......... años ·de edad, estado .............. , ....... ~ .... , natural de ............. :.;: 

........... , ... ; ..... : ..... , eon domicilio habitual en ........... ~ .................. :' ...... ; .. ,.. 

'" ....... ................... " .... .. ,. ...... ::. .... ~ .... ,. . '" ......... ~ ""' .. , núm. .. ....... ; 'teléfono .............. , ....... ,. 

EXPONE: Que habiéndose convocado treinta plazas para. cursar ea:ttt
dios en la Escuela Femenina de' Ayudantes Téenie<ls Sa.nitaa'ioa del Yinill~ 

terio .del Ejército «Nuestra. 8e11ora .de'l Perpetuo 8ocorr01l por OJ.l.1en ds-

............ : ....................... (D. O. núm ........... ), considel'a,ndo relÍ.ne 1M 

condícion~s exigidas en la Or·den citada. y teniendo' conooimiento de la.,.9bli

ga.ción .de cumplir un pel'iodode servició s re.munera,dos de tres (3) ,a.fiOI 611 

Centros hospi:talaa'ios militares .al finalizar su pe.río,do de torma,c,lón, 

SOLICÍTAse le admita al conourso~oposición para .cubrir las plaza.s ciw , 

tad8iS, para. lo que .acompa:fla la ·documentación exigida. 

Diosguaa:de a V. E. muchos años . . ., 
Ma~r1d, ...... de 

Exorno: señor: 

E~'0M0., SE:&OR ~INliSTRO DEL EJERCIT0. 



10. O. ulta. t_t 

ANEXO II 

MODELO DE OOMP¡ROMISO 

ESOUELA FEMENINA DE AYUDANTES TÉCNICOO BANITAlUOS -. ' 

DELLMINISTFtRIO DEL EJERCITO CE. 'F. A. T. S. M. E.) «NUE8-

TRASEErORA DEL PEEPETUO SOCORROll . 

. .. 
Compromiso 

Doña: .: ......... :. ............. : .... : .................... : .............. : ...................... ,. 

que resu1tó apta en el examen ,de ingreso en la E. F. A. T. S. M. E. «NlI.es

tra Señora del Perpetuo Socorro» 1 se .compromete' por el presente .. dooumento 

,a. prestar TRES (3) años ,de 'Servicios .consecutivos y retribuidos como "yu

dants técnico sanitario Ismenino, una vez obtenido el título en Cen'!i.roa hos~ 

pita.lados de e'ste Ejér(~itode Tierras que el Ministerio del n:l.Ísmo .aesi~e . 

.. 
Quéda no~bra,da a;lumnade la E. F. A.IJ1. S. M. E. «NlIle&tra Señora, d-el 

Perpetuo Socorro». • 

, Una.se este ,compromiso' a la instancia desoli.citud de ingreso y,dooumentos 

enejas :a l-a misma, iniciándose .con e.llaJ.s el expe'die.nte 60091a1' .. 

. . . 
Madrid, ~l.'~¡ ,de .. , .. I.Ii.*I"'~ .• *I'fl."."I.'l •• I".J de 197#,. 



D . .o. núm. 151, 

INST¡RUCCION MILITAR' 
PA'RA LA FORMACI!ON DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA; 
LES DE GOMPLEMENTO 

Bajas 

íPor aIllicación. ·de lo dispuesto ·en 
el apartado 1, 'caso '1 del anexo ifV 
de la Orden de 12 de lebrero de 1972 
(D. O. núm. 3"7), que desarrolla el 
Decreto 3048/71, causa baja en la 
r:MEC, el alférez eventual de comple· 
mento que a continuación se relacio
na, dejando de . .osteIJ,tar l<ls emp.leos 
eventuales que le fueron conferidos 
por las 'Ordenes que también se in
dican, quedando en la situación que 
determina dicho caso y apartado. 

.4rma lile Ingenieros (Zapadores) 

Don Antonio lPapell Cervera, del 
reemplazo de 1008, ;Dist~ito :ae Ma
drid, at!cendido a alférez .eventual 
por O. oC, de 2!) de septiembre 
de 1969 (D. O. núm. 238), y a sar
gento evi:!htual de complemento por 
Orden :circular de 29 de septiembre 
de 1969 (D. O. núm. 235). 

Mll;('\~id, 5 de julio, de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

----------.. I ••• ~ •• I .. --~-----

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

JNF ANTEJRIA 

Trienios 
'Con arreglo a 10 que determina el 

artículo 5.0 de la iLey i13/M, 'de 2S de 
dlciembre(Q. O. núm. 296), la Orden 
de 25 de febrero de 1947 ¡(D. ~O. núme
r() 56) y previa fiscalización [lor la 
intervención, se conceden doce trie· 
nios de oficial, u. ·percibir desde 1 de 
junio 'lio l1Y73, a los- jefes de Infantería 
que continuacIón se relacionan i 

Del E"tariJ.o Mayor ,centraL deL EjércUo 

Tonionte 'COronel ·(iE. A.), .n. IManuel 
Dúvl1l\ Jf~lón (.2.00t), 

1)('1 COn8ejo Su,llro1no ¡Lo lttsticia 
:M:mtar 

7 ds ju1i<l d~ 19'13 

De la Di?'ección Generat· de Recluta- Dei Regimiento Cazadores d.e Monta-
miento y Personal 11a América núm. 00 

Teniente cOl'Onel (:E. A.l, D. FeJiipe 
Burgos Anduez,a ,(2.003,} 

De la Jefatura de Transportes del 
Ejército 

Teniente coronel (.E. A,), D, José 
.Alfonso Ruiz' de Galarreta(2.69'.6). 

De la Agrupación Logística núm. '1 

Tenienté coronel(:E: A.}, D, Andrés 
.Teniente coronel (.E. A.), iD. Maria- González -Bravo (2.164). 

no Dusmet Iraizoz (2.498), diplomado 
de Bstado ;Mayor. Dei G1'UpO Logístico de la Brigada 

De la Capitanía Genenil de la 5.& Re
gión :Militar .. ' 

,Coronel (E. A.), D. Vicente ¡Placed 
Lalaguna .(1.385), D. lE. M. 

Teniente coronel (E. c<\..), D. Facun
do ·GraeIls Ruiz (2.369), ayudante de 
campo del Capitán ¡General de la 
misma. 

De la Capitán~a General. de ia6." 
Región .Militar 

IComandante I('E. A.), D. Vicente iBe-

de Infantería !Motorizada XXXII 

Teniente coronel lOE. A.), D. Au:r:elio 
Gutiérrez de la Paz {2.231). 

De~ Te1'cio Sahariano Alejanitro .Far~ 
nesio, IV de La Legi6n . 

Coronel {E. A.}, D. Gerardo Mariñas. 
Romero (1.679), jl:jfe del mismó. 

De la Jefatura de Autom6viLes de la 
1.a Regi6n Mi~itar 

via Diaz (4.254), ayudante de campo Teniente coronel.l(E. A.), D. IAngel 
del 'Capitán Genel'alde la misma. Téllez Martín (3.06:1). 

De la Capitanía Genera~ de la 7," Re
gión ].[ilitar 

De la Acaclemia de Infantería 

'Coronel {E .• A.}, D. Marcelo :Ara· 
Teniente coronel (lE. A.), D. Federi- mendi -Garcia (1.001), .di<plomado de 

co González :Izquierdo (3.1259). Estado Mayor, director de la misma.. 

De ra Cal1itaníaGene1'a~ de Baleari!s De la Escuela Umtar de Montaña 

'Coronel (lE. A.), D. Miguel 'Fontenla Coronel (E. A.J, D. Alejandro Ybarra 
Fernández (1.785), D. ij!;. M. ¡ Bnl'illo (1.658) •. 

Del Gobierno MiUtar de Maclrta 

Coronel (E. A.) D. ;ruan de ZoJJala 
castella (1.925), en Servicios Especia
les «Grupo de Cargos Civíles •. 

Teniente ·coronel (E. A.), .D. J-esús 
Soto 'Cal (2.197), ayudante secretario 
del Teniente General, en lReserya, 
don Gregorio López Mufiiz. . 

De Ir¡, Zona de IlecZutamiente y Moví. 
Uzactón núm. 22 

Teniente coronel (lE. A.), D. Ernesto 
Díaz Ligue!'i ,(2.009). 

De la zona de Ileclutamiento y Movi-
lización núm. 33 . 

Coronel (-8. A.), D. José Giménez 
De~· Gobierno Militar de Cáceres González ·(1.9&.), jefe de la misma. 

. Teniente coronel (lE. A.), D. Pedro 
Comandante (E. A.), D. Rodrigo. GonzálezClemente ,(3.482). 

Martín :Santibáflez .(5.1'/16). . 

DeZ .Gobierno Militar de Palencia 

Teniente coronel {E. Ai) .n. '. iEvel10 
Morán del Valle (3.335). 

De! C. 1. n. núm. '7 

Teniente coronel (lE. lA.), D, íF'rá.n. 
cisco Marco Remón '(2.U7). 

,Otl'O, D. Abelo,l'do lPMheco Mufioz 
(3.504) . 

~ ~-De la Zona de RecLutamiento y Movi-
lización núm. 63 

Teniente coronel (lE., A.J, D, Jesús. 
Ramos González '(2.970). . 

De la Zona de Ileczutamiento y Movi
Lización núm. ffI 

Teniente coronel I(E, A.), D. Mu.
nuel ,]i'ornández Df.nz (2.'i'91). 

De! llogimtento de ,Intantllría i\Jlotori· lJo la Zona de Il(J(jt1~tamillnto y :Movt· 
zabte Pavía núm. 10' tizar:ión f/.1,~1f1,_ 9'1 

'Com.t1nrlantc (lE. A.), D. Alfrello Coronel (,1,,;. A.); ,J). Sf\ntiago VOll 
AltOllSO '!le Cltstl'O (5.114): VilÜl' (1.828). 

11'Teniente eonol:lel (lE. A.), iD. Aure-
o 'Ferreiro Quiroga. ¡(2.m).. De! Regimiento de Infantería D. C. C. Do La Zona de 11ecLutami,ento;.'!J Movt· 

( ~Otro, D. Pl:Iudenc10 ICampillo Ciria l,'oZedo núm. 35 ·lizac(6n núm. 8'2 
u.S37). . 
Otro, D. Antoniú Chamorro J·erón!: Teniente ·coronel :(E. A.), ·~D. Juan Teniente c01'One1(E. A.) ,D. Helio-

In!;> (3.377). de ILuis LDomínguez ;(3.341). doro Aguilur Diez (2.157), 



.. 

De l4 Zona de Rectutamiento 'Y !!ovi
iización núm. 83. 

Coronel ·(E. A.), D. 'SanUago Ojea 
R~asa (2.(02) , jefe de la misma. 

De la zona de Rectut~miento y lIfovi
l.ización núm. "84. 

Coronel (E. A.), D. _t\.rturo Esteban 
ROdríguez (1.007),. jefe de la misma. 

De la Junta Reg.iona~ -de Contratación 
de la 3." Región MiLitar 

'Teniente coronel·rE. ¡A.} D. Luis 
Galdón Díaz {3.OM). 

'1 d'& ti ulio 4e 1~73 

'·Comandante D. Delfín B3IJ.'tOilQmé 
Andrés (3.547). . 

Otro, 'D. Emilia Méndez..¡Vigo y An
.dJ'és f(5.144}. 

!En ¡ta 2." Región limitar • . 

Comand,mte D. Carlos Romo Ba
<randa ,(3.142). 

En la 6." 'Región MiUta,r 

Comandante D. Jesús Soler MartÍ
nez (3.~27) .. 

En la 7 . .,·R egión »fiLitar 

ID. Q. núm,. 151 

Destinos 

La Orden de ?ll de junio de 1973 
(D. O. núm. 145), por la que se des
tinaba para auez 'del Juzgado de Ex
pedientes Administrativos del Gonier-' 
no Militar de Valencia, al coman
dante de Infantería de la Esoala ac
tiva, Grupo de "Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Ramón Tares Iriarte 
(4.293), queda rectificada en 'el sen
tido de que su primer apellido es 
Torres, y no como, por error mate
rial, se hacía constar • 

Madrid, (} de. julio de 1973. 

Del Juzgado Militar Permanente.de Comam.«aIlite D. !Máximo Roddguez 
.ta ~." Región M~litaTDiez (2.51,7). 

COLOMA GAlLEGos. 

Comandante ~E. A.), D. 1D0mingo 
DelgadQ .obregón í5.1eI,). 

Del luzgaao Militar Eventuat de la 
- P~aza de Vigo, 

T-eniente coronel «,E. A.) D. lt\.lfon
so Nistal Nistal (3.749). 

De' Servicio Histórico MiLitar 

T-enJ.ente coronel ~E. A.) D. losé 
Gárate CÓrdo.ba.(2.183). 

De la llepresentactóndeL patronato 
de 1:Iuérfanos :3Wítares de IlJi:a 

Teniente ooronel -(lE. 'A.), D. Horo.c10 
Rodl'ÍguezRodri~uez (3.742). 

1)6 la ResilZencta de Estudiantes 
«Mu-r1.oz Grandes> 

(:-o:m.andante {.E. A.)D'. Au,-glmil'o 
!Ga;rCía. JGoll~áJ.ez ,(5.?llS). 

PERSONAL EN SrTUACION 
DE SERVICIOS CIVILES 

Disponibles. 

\Por· aplicaoión 'de lo dispuesto .en 
el artículo 2." de la Orden de -1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 14.S}, causa 

'Coronel 3). José Valéntín-Gama.zo baja en el Gó.:bierno Militar del Pala-
iFernárulez ,de J.a Hoz (1,703).. oio d~ Buenavista, el oa'P~tán de [n-

En Za1."· Regi6n l'rfilitar 

Otro, D. ,-brlejandJ.'o .Ruiz..Jiuerta. HOO'- fanterm .de la !Escala actIva, Grupo 
ne (1.975), diplomado· de Estado Ma- de «Destmo de Arma O' ·Cuer.po» don 
Y.Oir .en i€xpootaJtlva. . José laIdo ""6arofa. (8.414), quedando 

Teniente >coronel D. José Ramiro y e~ la situación de disponible en la 
de (;a.rranza (2.332). 1.- Región Militar. plaza de Madrid. 

Otro, 'D .. Fl'Úl'e.ntina Cama.:tio Méndez IMadri·d, G de j~lio -da 1'973. 
(2;571). • 

Of,ro, D. lB a J: 1(1 o m f:> it' (l Sanz Vega .cOLOMA GALLEGOS 
l2.SS8), ·e-n 'E~pe.ctativa. 

Comandante D. A n ton i o Utr1lla 
r. uin (2.795). . 

Otro, D. Justo -Des,pujol O'Mahony 
(3.&60). 

o otro,D. BalbinoMéndez. Díaz H.9(6). 

Jiin 'la 2.11 Región Mmtar 

Distintivos 

De la Btbtíoteca Militar (le ra 8.tI Re. Comandante D. J€Sús I:tiful\l'a. Fer· 
gtán Militar llánd:ez 1(4.919). . 

Por r~1JiI.1.}r aasconcU.olooes que de
te.rmilna. 1.a 'Orden de 26 de j u.1io de 
1001 I(D. O. núm. 178), se coneed.e -el 
diSJtintivo d-e permane·n-oia -en é.l Ba
tallón de Infantería de este' 'Minis
terioa. J.os oficiales que a oontinua. 

. T-aniente oCo.ro.nel (iE. A.) D, . Luis 
.Qonzález lGonzález (2.622) .. 

l?illltRSONAL EN S:rTUACION 
o DIE DISPONIBLE 

Bn~a S." llegMn Miutar 

Tenien'te oCo(l'lonel {iE. A.) D. Angel 
P,e.laez Va:llad~'es 1(2.118). 

,{in 'la 4. 11 Región Maitar 

'l'91rli-ente eÓll'on-el ¡(lE. A.), D. C11'1l:1.o.o 
o Maiu!iil' iPi1queras ~2.9(5). 

ll-n, Za 5.~ Región Mt~itar 

'renl®te oCOJ!'onel I(IE. A.), D. Jesús 
Ar,p.ón lMartilll9Z 1(2.2S5). . . 

Ohro, n. \Luis lIbero! Gracia. (2.397). 

,E,y¡, Ita 6." mutón M1J!·itarr 

erón. se tl'ela:olO'l1an: 
:En la 3." Región Milita.r Capitán de Infasnteria 3). BIas Oli • 

, v·er Igua,oe.l (9.224), disponlb1l-e e-n la 
'reni-ente éorolnel D. 1'0 sé Rivas l." ·RegLón tMillJta.r, plaza .d-e Mad:rid 

Maestro 1(,2.731). y agregado al BataJ.16n de InfantelI'ia. 
-Comandante D. IsIdil'o· Dalgado Fa- <re este IMinisterio. 

niag.ua {3.452). . Qtro, ,D. IFeit'nando FueIl de ;La. Villa 
o.tl'O, D. :Av·eliílO J)',ernández López (9.233). dis.p.Q·nib.le .en ,la. 1.a.Región 

(5.023). - MUltar, 'plaza. de Madrid, y agr.ega. 
do ·al 'Batallón de oeste Ministerio. 

En la 4.'" Regió'n Militar Ma.ctrid, 6 de j1.!lio d-e 1973. 

,Comal1ldante .o. Anto1in Romo ESoCo. 
bar (S.~6). 

otro, .o. 'V'i.cente Quilmez Nieoaau 
(3.6'iiS). 

En ·la 5.& Región MiUtar 

Tenienlto ·oo!l.'OlneJ. D. Augusto. Ló(p·ez 
P·é1'l'in .(2.63&). 

En la l{l.~ Regtón MiLitar 

COLOMA GALLEG0S 

·Bor !l'auniJ:' aas' oColll,dl<liones que de. 
termina la. 'ÚtIlden de SO de abr:Ll de , 
líl58 I(,D • .o. núdl. 103), se oonfirma la. 
c.o'Jl06sión odeiL distintivo. d,e pe.rmanen· , 
ola ,en IFu·llít'z9.S Para,cai'diSlta-s y adi. 
CiÓ11 de barras a.l mismo a los oficia
l·ssque a. ,colfi'tlnua..ción se re18.OOo118.n: 

'l'en1~nta 'oo:l'>onel (lE. ,A.l, ID. E·UB'r:i. '!',c)tlie.nUCl<col'onel (D, iI?~dro RoMn1o:',ez 
NO lSair'aclb,a;l.' Gonzdlez (2.0.l.ü). .1to,m,ÓJn I(U16). 

Trmiente de lnfantElt'1a D. Ma.teo 
l.rlahres IMas.co.ro ,(9.3-16), de la. Ilr1ga. 
da Paracllidiata. Distintivo. 

P~ON.M.. EN SI':t'U.AJOlON 
DE ltlIlSEltVA 

• 
EIIÍ ta a.'" Regtán MUita1' 

T~i,en1:Ja coronel D. José 
·Cond.e I(M2S). 

Góm<lz' 

En la 8.0. 11egián MiLitar . 
T,enrente cOl\'o:nel D. Jo·sé Canal 

1<'1'e1\1',e 1(.3.144), oen E:¡¡¡p eCltattva.. 
IMadlrid, 4 de duUo (Le 1973 .. 

COLOMA GALLFGOS 

T~nleoll.te IWxH1a.r da. I.ntllinterta. dOl1 
A:l1to·ni·o 'F.erná.n.d!ez lio.m6l!'O (3.254), 
d·a la misma. Aícltción de cato:rce bfJ.. 
nrtl.i$ TOJOIS a una. de igUal 0010<1;' qua 
oon ,al 'dtstLntivo .p'Dsee, debiendo sus
tit'uirla-s (po'!' tres baJI'ir8;S doradas. 

Otro, D. Juan ¡P·uJ.ido RoI(lJrig'tlI!lz, de 
la m:iJsJna. Adi<Ción' de (Los j:)a.l'1'as ro-



• 

l: .. , 

D. (). núm. 151 

jas a. otra doS iguaJ. 00101' ,que l(>i{1 dis-
tintiv-o posee. ., 

l'\1ad'rid, 5 .de juli-o de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Otro, D. Julio Argüeso Gareía. (58\\), 
doce trienios 11e oUcial. 

ütro, D. Alvaro Ramiro López (639), 
do(}e trienios de oficial. -

Del Regimiento de Instrucción ¡le La 
Eseuela de Aplicación de Caballería 11 
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cibir nesde 1 de julio de 1970 recti
ficaci6u a la Orden de 11 de .junio de 
1970 ¡(D. O. núm. 131) . 

Al mismo, cuatro trienios de oficial 
a percibir" d:esde 1 de julio de 1973. 

• E...~ SITUACION']),E :aFSERVA 

En la 1." Región Militar (lIfadrid) 

AnVBRTENCIA.-En la página 00 se pu· 
blican dos Ordenes de la Presiden
da del Gobierno que se refieren 
al coronel ñonorífiw 11 teniente co
roncl· de Infantería D. Fra,ncisco 
Rodrtguez GaTTiga y. D. ·MigueL 
~arCÍa Rubia que se encuentran en 
la situmCÍón de «En Servicios Civi
le.!». 

Comandante (E. A.) D. Juáp. Díaz de 
Figueroa. Soriano (1.126), ocho trieuos 
de oficial, a percibir desde 1 de abril 
de 197.3. 

Comandante honorUieo D. Alberto 
CarIes Blat _(799), doce trieniós de ofi
cial, a percibir desde 1 d'e' junio 

Del Regimiento AcoTa1>ar];o' ae Caba- de 19-73. 
lIería . Pavía nwm. 4 

En la, 2:& Región Militar (AlgecirIJ;S-
Teniente auxiliar D. José Medina Cádi.z) 

" 

García 1(611), ocho trienios (siete de 
subOficial). 

De la Agrupaci6n Logística núm 1 

.comandante honorífico D. Félix Sa
las Fernández· (583), doee trienios de 
oficiaL 

La Legión 
Teniente auxiliar D. Mru.'tíniPérez En la 7." Región Militar (Villalumbro-

Distintivos García (565-2), ocho trienios (cinco de so, 'Palencia) 

IPo.r estar comprendidos .en la. Oto 
·den da () de mayo de 1~38 (<<Boletín 
Oficia,l del Estado-. núm. 565), se con
firma la cooeesión de los distinl!:ivos 
da ,Fuerzas .Es,peeia.les que se expr·e
san 1# .Jos suboficiales qua a conti· 
lIuáción Se .reJ.a.cionan: 

Sargento legio.na:l'io 1>. Anto:nio Ca.
bello Sáncll-ez, da!. Tercio Gran Capi
tán, 1 'ita La ¡Legióll. Distintivo de 
l.a.Leglón. 

subofi~ial). 

DeZ Gmpo Ligero Sahariano II 

Teniente coronel (E. A.) D. Ricar· 
do 011atede Pedro (5.i9), doce trienio::; 
de oficial, a percibil' desde 1 de junio 
de 1973. 

]')e~ Centro de Instrucción de Reclutas 
Mmero 2 " 

Coronel (E. A.), diplomado de Esta· 
do Mayor D. F'elicísimo Aguo:do Tri· 
gueros '(4S4), doce trienios de oficial. 

Comandante honorifico !D. Enrique 
Delgado Carlón (900), doce trienios de 
oficiar. . 

EN SERVICIOS CIVILES 

En E::cpectativa de Servicios CiviZes 
en kt V. lleoi6n MiUtar (Madrid) 

Teniente coronel (E. A.) D. José Ga
vilán Mata. (468), diez trienios de ofi. 
cial, a percibir desde 1 de < junio 
de 1973. 

Otro, D. Julio IAguilaa' Lausin, del 
T-el'clo ¡Sahariano- ,D-on Juan d() Aus
tria, :IlH .cls La Legión. Di,stintivo ds 
La Le.glón. . 
. Madrid, 5 de julio de 1973. 

De/; Cent1'o de Instrucción de Reclutas 
\ En la 6.10 Región MiLitár (Burgos) 

COLOMA GALLEGOS 

CABALLBR.IA 

Trienios 

número 12 

IComandante (E. A,) D, Roberto 
Mayo Salvador (873), doce trienios 
de .oficial, a percibir desde 1 de ju
niode 1973. 

DeL Depósito de Recría, y Doma de 
Ecija 

'Coronel (E. A. D . .Félix Ramírez An· 
.con arreglo a lo que determina el tón (470) , doce trienios de oficial. 

:articulo 5.0 de la Ley de 113/66, de 
28 de diciembre (D. O. núm. 296); la 
()rden de 25 de febrero de' 1947 DisponibLe en la 1.'" Regi6n· Mmtar 
(D. O. núm. 56) y preVia fiscaliza-, (Madrid) 
-ción por la Intervención, se conce-
~en loe tr:i:enios acumulables que sé Tenienteooronel (E. A.) D. Secun· 
Jndican a los jefes y oUoiales del dino .Alvarez Rego(515), dOGe trienios 
Arma de Caballería, oficiales espe·cia-\ de oficial, a percibir desde 1 de junio 

- listas y teniente auxilinr retirado, que: de 1973. . 
a continun.ción se relacionnn, debien~' .otro, D. Agustín Puebla Fernández 
do .percibirlos a partir !j.e ,1 de ,uli (569), do·ce tl,'ielliosde oficial, a per
-de 1973, eXMpto para. los .que se in cibir des.da :1. de jUlliode 1973, 
<lilen. distinta fecha,· j' . • • ...... .• 

1) , Di8ponib~e en la 4,10 l1.cgión Militar 
e. CUllrtl1t General de la I1rt(Jada de ([1;ospitatat de l~tolJr(Joat.Barce.lona) 

Cabatterta «¡arama» 
'1'(Jnt~nte fmxHitlr n, Anton1.o Tobal-i· 

na l\uiz (569), sleta trienios (oinco dO 
1!Ubotlclal). , 

De la Bscuela de' Apt1.cación de Ca· 
balZería y EquitacMn detEjército. 

Teniente coronel (E. A.) ñ. Manuel 
~oyano Navarro ¡(567) , doce t.rieriios 
"e Oticial. o • 

TEmionte coronel '(lE, ¡A,l. D, Arturo 
Largo. Sllilo,l'luev¡¡, 1(569), doce- trienios 
de oUoia.l, a ¡percibir .'desde fJ. de junio 
de fJ.978, . 

Disponible en la 7./1. Región MUitar 
(Valladolid) 

Capitán (E. A.) D. Juan Arias Liste, 
(1.;553), tres ti'ienlos de oficial, a per-

Teniente coronel (E. A.) D. Fran. 
cisco Arroyo Herreta (52/k), doce trie
nios de oficial, a percibir desde :tde 
junio de :1.973. 

OFICIALEEf ESPECIALISTAS DEL FJJiElR
CITO DE TIER.R:A 

De la Yeguada Militar 

Teniente especialista remóntista don 
Salvador .González -Gómez (72), llueve 
trienios (oello de Suboficial), a pet
cibir desde 1 de febrero de 1973 •. 

Del Centro de E·ntrenamiento y Selec
ción de Reproductored de hrez 

Alf6rez. ·espec1al1sta picador D Luis 
Agar Martinez-íPardo (72), ocho trie
nios(seis de suboficial), a per,¡¡ibir 
desde :1. de !ebl'ero de 1973. 

EN SI'I'UAOliON iDIE RETmAlDO 

En la 1.1 negión MUUar (Aranjuez-
. Madrtd) 

T¡¡miente amdl1ar D, Máximo Geta 
Valdao.nde, l'lue'vo,. trienios (ocho de 
SUbOfiCial), rectificación a la Orden 
de 9 de octubre de 1900 ¡(D, OO. núme. 
ro 232), a percibir deSde 1 de noviem
bre de 19169. 

Madrid, 5 de juliq de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 



88 D. O. núm. t51 

Vacantes de destino so. [o dispuesto ·en le1 artículo 66, do en lo. situaniónque para cada U1l0 
apartado uno, deJ. Decr~t.o 1408/66. se indica.. . . 

IMaiLrid, 5 deo jUlio de 1973. Teniente auxiliar de 'Caballería don • 
De provisión normal.' . Luis Ayala Alvarez ($1), del Regi-
Para jefes y oficiales de Caballería, COLOMA GALLEGOS miento Ligero Acorazado de Caballe-

E. A., Grupo de «!Mando ~e Armas~. . ría Alcántara n11m. 1Q, quSWt~o dis-
. Regimiento Lig?ro Acorazado de.Ca- ponilile en la 9." Región Militar, Me-
ballería Santiago n11m. 1 (Salaman- lilIa. 
ca).-'-Una de capitán. . Otro, D. _ Julián Garcla Sánchez 

Regimiento Acorazado de Caballe- Ascensos (5m), del Depósito 'Central de R~mon-
ría Farnesio n11m. 1Z (Valladolid).- ta, quedando dispo~le ell la \1..& Re-

'Una de ca;pitán. pe -G9'mOil'midad: eo;n'~o dispuesto en gi6n Militar, Madnd.. .. 
Regimiento Ligero Acorazaido de la L'8y de 17 de julio de. 1965 (DIARIO otro, D. 'Francisco SeVIllano GO:M.l

Caballería Sagunto núm. 7· (Sevilla). OFICIAL núm. 163), y {)rdcen de 9 de lIo (563), de la Secretaria de la Junta 
Una de teniente coronel, una de -co- .ag(}SIto del mismo año (D. O. flúma- Central de ~Educación Física.; -conti-

• mandante y una de capitán. ipara la- ro 179), se ·asciende al emploo de ca- nuando .en su actual destino. 
\Tacante d.e ca'Pitán tendránpreieren- piotán, con antigüedad de 28 de ju~{) otro, D. Julián Ayuso Mélgar (5!i4), 
cia los que. se encuentren en 'Pose- de 1973, al teniente de Caballerra, del 'C" l. R. n11m. 2, quedando dispo
sión del título de IEspecialista en Esc3J18, ictiva, G;rnpo ·de «iI)e,stino d~ nible.en la 1." Región Militar, Alcalá 
Automovilismo. Arma o Cuerpo» ID. José "ljvarez. Fell'- de Henares (.Madrid), y agregadQ al 

Regimiento Acorazado de Calballe- nández. {1.(55), ¡de [a Zona de Reclu- citado Centro llor un 'Plazo máximo 
ría Numancia núm. 9 (Barcelona).- tami.&noo y Movilización !!IÚffi. 11. de tres meses. El 'cese se ¡producirá 
Una de comandante. continuando'.en su actual destino. automáticamente al cabo de dicho 

Regimiento Acorazado de :Caballe- 'M8!d.rid, '5 de 1ulio de 1973. plazo 'o antes si se cubriera la Yacan-
rfa España n11m. 11 QBurgos).-Dos de te por él producida, le correspondia. 
capitán. COLOMA GALLEGOS ro. destino de cualquier carácter, o se 

Documentación:' ¡Papeleta de peti- pl'odu:iera un cambio en su situacióñ 
clón de destino. -- militar. 

!El plazo de admisión de 'Papeletas Otro, D. AgustIn Gracia Quer (565), 
será de quiMe días hábiles, contados (P0Il' existir va.cauté y tene,r cumpli- de la Jefatura de Planificación del 
a !partir d.el siguiente al de la pu- das las condiciones que determina ;la Estado Mayor ¡Central, quedando dis. 
blica.ción de la presente .orden en el Ley de 19 de OOril de 1001 (D. O. nú· poniJ:>le en la 1," 'Región Militar, .MU.-
DIAnIO OFICIAL, tenl.en&,o en .cuenta meJ:lo 9~) y De.creto de 22 de di.ciem· drid. " 
los Organismos que deba.n darles cur- bre de lf166 (,D. O. núm. 11), se; d001a· Otro, Martín Pérez Garoia (565-2), di; 
so, lo dispuesto en el articulo 66, apar- rtl. a,pto pa,ra el ascenso y se a.s~i.e-nd-e lo. Agrupación Logística. núm. 1, que. 
tOldo 1 del Decreto 1400/>66. al -emp.leo de lCllIpitt1n, CQlJ1 an,tigüedad dando disponible en la 1~1l Región 

Ma.driét, 1) de julio de 1978. de ,.28 de jll'nio de 1973, al tenient4" de Militn.l', Madrid, y agregado ti. la ci. 

COLOMA GALLEGOS 
Cllballe.ría, Esca.la activa, GrUllO de tado. Unidad por 'Un 'Plazo máximo 
«Mando de L4:rmas» D. JO'l'ge O.rtGga de tres meses. El cese se proiucirtí, 
Ma:rtín (1.556), de. la, .A..cademla .Gene. automáticamente a,1 cabo de dicho 
ro..l Militar (Unidad de Ganado) que· plo.zo o autes si se cubriera la vacan
danelo dl.&po<nibtle -en la 5,11 Regiólll Mi· te por el !produoida, le correspondia. 
l.iItwr, Za.ragoza. ro. destino ,de cun.lquier Garáetel', () 

IMa.drid, 5 ,d-e julio de 1973. se !pro,dujera un oambio en su situa-ConclU'SOS 

Una vMij,nte de 'capitán de Caballe
ría, lEsea.la aotiva, Grupo de «1Ma.ndo 
d-e L4.rmas», exlste;nte >en ei 5.0 Depó. 
sito d-e ,s·emontales, Zarag-oza. 

·clón m1l1tar. . 
COLOMA qALLEGOS ,Otro, D. Fausto Diez Martín (SG5-4).-

de la 'Escuela S.uperior del IEjército, 

Dooumel'ltaci6n: !Ins-tancla y 'FXc-ho,. 
l'esumen, rujusta;da a.l mod·e10 publica
do ,p.o,r Orden de 25 de marzo de 191&1 
(11. lO. numo 73). 

:El iP'lazo de !l!dmis161ll de instancia.s 
50'1'11 do -quin-ce días M.bl1.es, oontados 
a :partir elel siguiente al de la. publi· 
eaci6n r:de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo encuenta, los 
Ol'go,nisl;Uos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, o.par
do uno, del Decreto 1Q.08/00. 

IMa.dtid, 5 d-e julio de 1978, 

tCOLOMA ,GALLEGOS 

Por .exisür vacante. y ten.el' cumpli· 
das J.as condiciones que determina ¡a 
Ley de ·19 ,de aba'1.J. de 1(}(3.1 (n. O. illú
IllGr-o 1)4) y Decreto de 22 d-e dieiem
bl'e de 1966 I(D. O . .núm .. l1), se decla
ra wpto 'Para eil asc·anso y se aso1end·e 
al empleo ¡de -capitán, con ant:tgüedad 
de 30l1-e jUl1io d,e 1(}73 , a.l teme'llte d·e 
Caballería, IEs,cala activa, lG:rUpO d-e 
.¡Mando de ¡Almas» D. Luis TONes 
Prieto' I(Ui57), de_l 'RegúrrJj.eh'to· Ligoo'o 
A,co.razalio de ¡Caballer1a .samiaS'O nú~ 
mero 1, ,quedando dtsponibI.e. ,en la. 
7." llegi-6n lM1litar, Sa'lamo..nca, 

Mtl!élt'ld, 5 de ju.l~o de 1978. 
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Una va-CIlnte d0 ,t&nio911rflé auxiliar de Por existir vacante y tener cumpli. 
Cabo.U('jl'ía, exlS'ilente (l,tí ·el J)epósito dlls 10.9 condioiones ·que d<Jtel'mino.n 
Contral da Irteltlonta, ~adl'ld. ll1H 'I'<lyCfo! de 22 tia diolembre d.e 1!l'55 

¡l),ooumSlll&u.clón: .J:ngto.,lwla, y lFlo(lho.. m. O. núm, 20~), y nllmBX'o 4/100'2, do 
re!Sllmen, IlJjl151tOJd.9. u¡1 m{)!(l·clo ¡pull.!t. :W do !¡¡b¡'ot'o (U. ·0. núm~ 50) y Orde
cado por IOIr.¡!CH! .do '2G dtJo ffi.IU'ZO d0 ¡lOí! ,dQ 3() ele (moro ·de 1900 I(D. O. ntl· 
10m (.D. <O. mimo 711), :rUCll'O 215). y (l del lX;!1rZQ de 1m I(DUo 

1}¡11 pln.ro d'e tlJdmlslón d·e· instancill.!! mo 'OFICIAt. nÚIXl, 50), se deolaraXl o.p. 
seró, de qulnoe d:[as hábiLes, contados to,s ,pAra el ascenso y se asciendon al 
a 'prurUr del algUien. tet1Jl de la publi" I em:pleo de oapitán, 'con antigüedad 
ea·ci6n !(le ,lea _p,resenlte. Orden en el de 28 ·d~ junio de 197'3, a los tenien· 
DIARIO 'OFICIAL, teni'endo ''en cuenta tes !,,-ux1uares de Caballería que a 
los Organismos1que ,deban da.rles Ollr-. contmuación se relaci~nan, quedan. 

quedando disponible en lo. 1." Región 
Militar, Madrid, y agregado a la el·. 
tado. ,Esouelo. U?or un ·plazo de tres me· 
ses. 'El cese se pro·ducirá auwmáti
camente al cabo de diQho plazo. 

'Otro, D. Antonio 'López Pórez (566). 
de la. Zona de Reolutamiento"! !Moví
lizo.ci6n núm. 21, q:uedando disponi
ble en la 2.0. Región Militar, Sevilla. 

.otro, D. Antonio Gallardo !Info..nte 
(566-1), de la Escuela. de Aplioación 
de tCabo.llerio. y ·Elquito.ción del Ejéroi. 
to, ,quedando disponible en la. 1." ne
glón Militar, Madrid. 

<Madrid. 5 de. julio de 1973. 

COLOMA GAIJ..E<.iOS 

Espeeialistas paradistu 
l"1'6r.t'oi'1\ de otllld 

CO'U 9.l'Il."og'lo a. 1,0 qua dot<lrmlm. el 
Il·rtícu.l·o ::tia idJO al.), ·Q·1Idc:n >(];Ci 3 de ()ll(WO 

do 1958 ,(-D • .o. núm. 3(}) 1 ElG OOltHH1!\l,l) 
Vl'ÓrJ'OA'tL de 0000 1'lQ.;l·a el ootitro lt!l.sta. 
los ·clIl>Ctlenta y 'cuatro año-s, oll. a,lM· 
l'(!Z especinlisto, pnradista D. Do· 
min.go lSaiD.ta (l3ll'1gido. Ma.rtín (8il'~, d(;l 
octavo ·De1P6sito de S'ementai~. 

IMad1'1d, 5 de)ulio< d,e 1973 •. 

COLOMA él:ALL!l.GOS 
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Cuerpo de Suboficiales Especia" 
listas del Ejército de Tierra 

:Prorroga de edad 

Cori, ár'J:'.e.glo a 1.0 que determina el 
articwQ -12 -de la Orden de 3 de ene
ro de;1958 (D. O. núÍn. 30), se c{mcoo.e 
próITogl!. de edaJd para -el ;retiro hasta 
loo cincuenta 'Y cuatro afias, al sub
teniente especialista paradista don 
,Francisco Ül'tiz MUfioz 1(97), >del s-ex-
to Depósito de 'Semental'8S. . 

Madrid, 5 de juJio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

ARTILLBRIA 

Mandos 

'P<lil' oo-nveniencia del seil'vicio, pasa 
destinado a la. SoociÓ!Ild<& Ca.m.pafia. 

. de 1a IEscuela. de Aplicación y Tiro d.a 
ArtiUexia., .e.l coronel de dicha Arma, 
gsca.la. a.etlva,Girupo de «'l\ltando <le 
Armas», diplomado de Estado Mayor, 
don Luis ,Mart1nez Af,'1lilar (741), del 
Regimiento doe lnsflruooióll de la, el 
tada IEscu~la. 

Madrid, 4: de ju'lio d.e 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

'1 de, ~uUo de 1973 

Agregaciones 

COLOi\fA GALLEGOS' 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cuIIÍ:pli
das las condiciones que determina lIi 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 22 de diciembre 
de 1966 (D. <O. n(un. 11, del a110 1967), 
se declaran aptos para el ascehso y 
se ascienden a los empleos que se ci
tan, con antip:üedad de 4. de julio de 
1913, a los oficiales de Artillería, Es
ct1.1a activa, GrupQ. de «Mando de Al'
nHls», que a continuación se relacio
nan, los que quedarán en las situacio
nes que se indican: 

A comandante 

Capitán de Artillería. D. Alejandro 
Pérez Allegue (3.577), del Regimiento 
de Artillería AA. núm. 72 (Grupo de 
Garrapinillos). disponible en la 5.a. Re
gión Militar, plaza de Zaragoza. 

Por comv.eniencia ,d-el servicIo pasa otro, D. Miguel Bonet Martínez 
d.estinaJd-o al RegimieThto. de [.n.s>truc- (3.~í'8), ~el R~egl~iento Mixto de A;rti
c:?n de la 'Eg.cueJ.a de ApJ.icaciÓ'n y. Helfa .num. 9~,. dlsponible en Cananas, 
111'0 de A:l'tilleTia, &1 ¡(lQil'onel de di- plaza del AalUu. 
cha lÁr'ffia, '¡Escala a.ctiva, ,GrUJ>o de >Otro, D. Juan López Merino (3.579), 
.. Mando d,e Armas» diplomad-o de Es- del Regimiento de Artillería de Cam
ttild-o IMayor, 'D. Al~a:ro de iLacalle Le- p~l1a nú:r~1, 41, disponible en la 7.'" Re
lOUip ~7.w), de la Secci6n de Ca:m:p,a- glÓtr" Milljar, plaza de Segovia, 
fia de 10. .citada Escuela. ~tro, D. Jalme. E~lacuria Ormaechea 

1MAld,.rld 4 de §'UUo de 1973 (3.<>80), del Reglmlcnto de Artiller!a 
- , " Antiaérea Ligera núm.' 26, para Cuero 

COLOMA GALLEGOS po de Ejército, disponi.ble en la 7.'" Re
gión Militar, plaza de Valladolid. 

Otro, D. Ernesto Alcántara Fernán
dez (3.582), del Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 15,disponible en Ca

Distintivos 
,P())l' hallarse 1C0m,p,rendida.én la. Oit'· 

d'en d,e la. [>.resid-encla del Gobi·ex'no 
d·o 21 de O;br1.1 de 1!}6{l ](0,}3, O.del Es
tado ::núm. 112), modiifllCr¡,dfl. !por al'. 
d-r.T\ ,¡y-e 2:1 >de junio de lUS!) (~ra01eM!l1 
Orllllal d()llgst(utlo» ,uú-rn. lí>l) , so COJ1· 
cado ".1 d'¡'l'!who 1)..1 UiSO ;p,ermo.l1tl'ttte 
del d1f1titütvo d(}l GBurbro Superior d!(l 
E.~·tlldlos ,¡] e -lo. J)c;f,onsa Na-cional, a..l 
teni-ente ca,ronol ~~(l A'T1t1llal'ía, <111'1-0-
nttlido d,e \I~at,a.tl:o 'Ma.yorl', D. Ma.mta.l 
F-ernúmdez..iMa:nr.1>que ,Salnz I(H29'). agrl'·e
goad,o m111truJ:' a 1as Embajailas de. Ro
ma. y IAtenas. -

,MélJirid, 5 ·d,e j·ul:to d5 1973. 

narias, plaza de Santa Cruz de Tene
rife, y agregado a dicllo Centrb hasta 
el dio. 4 de octubre de 1973, como má
Xi'lriO, o antes, si le corresponde des
tino voluntario o forzoso o se cubra 
lo; nCD.ute por él producida. 

Este ascenso no pi'oduce vo.cante 
por ostur en destino de vüriD.s ().l'l}l.D.s. 

otro, n. ;rOS(~ FnjaraO Gómez de Tra· 
V'M,Hlo {:I.584), de 1(1 Jflfa.tumd~ Arti· 
UnrÍltüol E,IÓl'ílitO, ñ.iH,pClUibltl e,u la 
La Región MUltEu', pltl,ZI1 de Mt~dl'ld, 
y U.gl'CJn.rlO cm IUi}lu¡, Jtlfa.1,Ul'U. hasta el 
día 4 de OCltllbi'() dCi 1973, como má· 
ximo, o antes,' s1 le concsponde des
tino volunto.r10 o forzoso o se cubra 
lo, vo,cante d e su enlpleo existente en 
lo. misma. _ 

Otro, D. Benigno Pereda Barona 
COf;QMA GALLEGOS (3,586), del Regimi'ento .de Artillería de 
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,Como continuación a la Orden de-
23 de junio -de 1973 (D. O.núm 141) 
y' llar existir vacante y reunir todas 
las condiciones previstas en el ar
ticulo '1)2 ·del-Reglamento !Provisional 
paro. el tReclutamientode1 Volunta· 
riado en el ,Ejército de Tierra ·e in· 
greso y !Permanencia en el Cuerpo
de Suboficiales y Escala auxiliar ~ 
aprobadG por Orden de 30 de enero
de 1~56 (D. O. núm. '25), se ;promuevH 
al empleo de sargento -con antigü'Úlad! 
y' todos los demás efectos de 23 de 
junio de 11)73, a los cabos primeros de 
Artillería que a continuación se ra· 
lacionan, escalafonándose con arre. 
glo al n'Úmel'O que se les asigna. Que. 
dando en la situación de disponiibla 
en las plazas de origen, y agregados 
sin derocho a dietas ni. pluses - en 
el Cuerpo de procedencia por un perio. 
do máximo d'e tres .mases o Meta que' 
59 les adjurHquo destino "volunttu'j(); 
o forzoso, sl este; se produce antlli'\ 
dA1 .plazo sm.1alo.d.o. 

IJ'ORÚ Gfl.leru. Nogu(l'!,'Q. (13.781). 
IBruno POdl'I1ZIJ, 'J1m(¡nez :(5.'m). 
'l-'olipo .Sállohoz '(¡Ilrcía 1(5.915). 
Jtutn dol Amo ¡Portillo ~5.1MS), 
Juan !Malina Go.l'ciu. /(MM). 
Domingo Cuellodeoro ,M á r q u (l z' 

(5.003). . . 
:Jesús Jarillo Resino (5.964). 
,Franoisco Ro:dríguez Perera (5.966) .. 
,Ricardo Mart:inez Mal'tínez (5..~1) .. 
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Vicente ,Imbroda Manzanares (~.()'l...o). 
_ \Angel "García ValdiYieso {.6.037). 

Antonio Belmonte Martínez ¡(6.06S). 
Andrés Rodríguez Gea~Gmi5). 
¡José Gómez Sánchez (GAl93). 

D. O. ;núm. t51 

S.-Don Juan Mari Thomas (3.895), (3.~0), del Regimiento Mlxto da Arti
del Regimiento Mixto de Artillería nú- 11ería núm. 92. 
mero 32. 34.-Don Antonio Vázquez Romalde 

9.-Don Salyador ,J\lfompó Bisbal (3.941),. de la AcademIa de Artillería. 
(3.896);- der' Destacamento del SE'ryicio 35.-Don José Sánchez Tierno (3.943), 
de Artillería para la Brigada' de In- del Regimiento de Artilléna de Cam-
fantel'ía Motorizada L'{X1. .' paña núm. 14. . 

\José de Hoyos Reina '(6.1(},(). 
'MadrId; 5 de julio de 1973. 

10.-Don Juan Otero CalYo (3.89'i'), 3S.-Don Gabriel Palmer Garau 
eOLoMA GALLEGOS del Regimiento de Artillena de Cam- (3.944), del Regimiento Mixto de Arti-

paña núm, 11. '. , llería núm. 91. 
11.-Don Juan Fajardo Gómez de 37.-Don José Pon s Alcántara 

Travesedo (3.898), de la Escuela de {3.948}, del Semcio Geográfico del 
Por '8xistil' yacante y reunir las Aplicación y Tiro de Artillería {Sec- Ejército. . 

condiciones preYistas en el artícu- ción de Costa}. as.-Don Guillermo Mesquida Falco-
,.1052 del Regiamento tproYisional- 12.-Don.José Garrote [glesias (3.899), MI' (3.949), -del Cuart?l General de la 

• ., para el Reclutamiento, del Volunta- de la 4.& Zona de la 1. 'M:. E. C. (Dis- Jefatura de Tropas de Mallorca_ 
rfado en el Ejército de Tierra -e in- trito de Valladolid). 39.-Don Jorge Torres 'Columbrí 
<>reso y permanencia en el 'Cuerpo de 13.:-Don. Abilio Bautista Domínguez (3.950), del Grupo de Artillena de Cam
Suboficiales -y Escala auxiliar, apro .. ~(3.900}, de"la Escuela Q.e Automovilis- paña A. T. P. XXI. 
bado por .orden de 30 de enero mo del Ejército. 4O.-Don Antonio Torrón Flores 
de 1956 (D. '.0. núm. 25), se promueve 14.-Don Fernando Lechug& Serrano (3.953), del Regimiento Mixto de ArU
al empleo de sargento eon antigüedad (3.9<!1}, «;el Regimiento Mixto de Arti- nería núm. 3. 
y todos los demás efectos de 1 de llena numo 32. . 41.-D. Francig.co Fernández de Cór
julio de 1973, a los caboS primeros de 15.-Don Enl'ique López-Amor Ayen· doba Olañeta' (3.954), del Regimiento 
Artillería que a cotinuación se rela· sa ,(3.9,0-2), del Regimiento de Artillería Mixto .de Artillería núm. 3. • 
cionan, escalafonándose con arregle! Antiaérea núm. 7"4. 42.-<D(itl Salyador Tel'1'asa Ferrer 
al número que se les asigna. Quedan· 16.-Don Fernando Ruiz de Gorde- (3.955), _ del. Regimiento de Artillena 
do en la situación. de disponible en jueIa Pérez (3.904), de la 4.& Zona de de Campaña núm. 17. 
las plazo.s de origen y agregados sin la I. M. E. C. (Distrito de Santiago de 43.-Don Aureliano Gómez Vizcaíno 
derecho a dietas ni pluses en el Cuero Compostela). . (3.956), déhDestacamento del SerYiCio 
po de procedencia por un iperíodo 17.-Don Luis Castuera EchE'goyen de Artillel'fa. para la Brigada -de In
máximo de tres meses o hastQ. .que se (3.005), del Parque de Artillería de Za- fanterlo. Motorizada XXXII. 
les adjudique destino voluntario o- l'agoza. 4~.-Don Francisco Romero Moreno 
forzoso, sl este se prOduce antes del 18.-Don ;rosé Vázquez Pont!:fas (3.95-7), del Parque y Maestranza de 
pInzo se11alado. (3.908), del Regimiento de Artillería Artillería de Sevilla. 
IEdul~rdo de los Ríos MOllenO (5.732). de Cam:pal1a núm. 17. 45.-Don Julio de la Petia y del Ro-
Vicente Tortosa Nayarro (5.775). 19.-Don Juan Castuera Echegoyen sa.l (3.959), del Centro de Instrucción 
Antonio Garcta Jauregui (5.795). - (3.910), del Parque y Maestranza ·de de Reclutas núm. 2. 
\Manuel 1'oyo,r Córdoba (5.700). Artillería de Barcelona. 46.-Don Luis Pérez Diez (3.9GO), del 
Madrid, 5 de julio de 19'73. 20.-Don Camilo Vázquez Gimeno Alto Estado Mayor. 

(3.912), de la Academia, Genel'al Mi· . 47.-Don Jaime Ruiz Belsa (3.961), 
COLOMA GALLEGOS litar. disponible en la 4 .... Región Mi11tar, 

21.-Don ;rosé Cal'rillo Santiso (3.913) , plaza' de Barcelona. 
del Regimiento Mixto de Artillería nú- 48.-Don Federico Gonzá,lez Rulz 
mero 4. (3.962), del Regimiento Mixto de Arti-

22.-Don JOSÓ Ramos Aspiroz (3.914), Hería núm. 30. . 
CUrso de aptitud para el ascenso del Regimiento Mixto de Artillería nú· 49.-Don l.eopoldo Llzón Herrera 

~ jefe 'de la Escala activa mero 5. (3.963), del Centro de Instrucción de 
23.-Don Arturo González Mariscal Reclutas núm. 6. 

'De acuerdo con lo dispuesto en la 
.orden de 24 de mayo de 1973 (D. O. n11-
mero 119), se conyocan para realizar 
el ,curso ,de a.ptitud pal'a el ascenso a 
jefe de la Escala act1ya a que hMe 
referencia, y cuyo. tase preparatoria 
-empieza 'el día 15 de agosto, a los ca· 
pitanes de Artillería. de dicha Esnala. 
.que a continuación se relacionan: 

Grupo de «Mando .de Armas» 

Lorente (3.915), del Regimiento de Ar· 50.-Don Vicente Soler Oliva (3.965), 
tillería AA. núm. 71. del Centro de Instrucción 'de Rec!utas 

24.-Don José Astilleros Miranda n~Ihero 10, . 
(3.916), del Regimiento Mixto de ArU· 51.-Don Fablo Bueno Valero (3.966). 
llería núm. 4. !tel Estado Mayor Central (analista de 

OO.-Don Antonio Vera Arias (3.921), me,canización). . 
de la Escuela de AplicMió.n y Tiro de 52.-Don Simón'Ventayol Bennassar 
Artillería. (lt967), del Regimiento Mixto de Arti-

26.-Don Antonio López Andréu llena 91 (para la U. S. '1'. y M.), 
(3.927), del Regimiento .de Artillería de 53.-Don Fernando Martínez.Ailbor-
Campaila núm. 18. B t (3 9S'" 1) d 1 A . ó 2"'.-'"'on Pedro M'l'ralle,s Arnau noz one ' ..", e a grupacl n 

• ·u . Mixta de Encuadramiento núm. 61. 
l,-Don Miguel Bonel ES,Peranza (3.928), ~el Regimiento Mlxto de Arti· 54.-Don José Simó Vázquez (3.968), 

(3.885) del Regimiento dCl :Artillería llería numo 91 (para la l!. S. T. Y M.). del Parque y Maestranza de Artillería 
Antillérea nllm. 71 (Grupo de Getafe). 28.-Don Rafael Gómez Sempere de Madrid. 

2,-.Don Vicente O1'ti CisClar (3.886), (3.929), ,del Regimiento Mixto de A1'ti. 55.-Don Miguel Forés Diez (8.969). 
del Alto Estado Mayor. "llería núm. 30. del Centro dCl In\Strucción de Reclutas 

:l.-Don Fernando 1"e11'6 CastillO 29.-Don JOBó Pedl'osa Covella.s número lo 
{3.SB7), del Regimiento Mixto de Ar· (3.930), del Parque y Maestranza de 56.-Don José Borreguero Gareía 
t11lal'in núm. 93. Artillería de Sevilla. (3.970), de lo. Academia de Artillería. 
'~.-Don Ricardo Be:yo.Fernández de 3O:-Don IgMcio Sáclz de IbArra 57.-Don ;ruan :Mena Romero (3.971), 

Villnrn!l.rzo (3.888), del Regimiento Mllrt:[nez (3.933). (iel Regimie11to Mixto del 'Centro de Instrucción de Reclutas 
Mixto de Art1llel'!1l ll\lm. G. de Artl1Hll:!a núm, 1, número 5. 

5.-Don Federico CílStllfiO Pineda. Sl.-Don Publo GÓln,ez ]3úrcenas 58.-Don José López Mllrtínoz (lt9'm), 
(S.saO), del Pol1gono do Expel'tsIlchts (3.938), ,de la, Esouolo. Politócnica. Su- dell Regimiento Mixto do Al't1llel'1a n11-
(lo Co.rul:u;l,ncl1el. perlordel Ejórcito (Unidad de 'fro- moro 4. ..' 

G.-Don Josó Gonerelo Gil (S.893), del pas). , 59 ...... Don Luis Ven~as Moya. (8,973), 
Regimiento de Artillería. de Campo.l1a 32.-Don :Andrés López Mal'tínez del Regimiento Mixto de' Artillería 
ntírrlOl'o 29.' (3.939), del Almacén Centl'al de Re •. l1úmero 30. 

7.-Don Miguer Valverde Cleofé puestos ¡lel SerYicio de Artillería de OO.-Don §lantiago Rivero Garcta. 
(3.894), del Regimiento Mixto de Arti. Guado,lajara. (3.974), de la Jefatura de Artillería del 
llleria, número OO. 33.-iDon Rafael con Villal0l!-ga Ejército." -
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61.-Don Manuel Arias Real (3.978), 
..del Centro de Instrucción de Reclutas' 
número 13. 

62.-Don Ramón Montwlbán Labor
.da (3.979), del Regimiento de Artille· 
ría de Campaña núm. 17. 

.s3.-Don Enrique Gaitán Cuéllar 
(3.980), del Regimiento Mixto d~ Al'ti· 

'llería núm. 30. 
lM..-Don Pedro dé León Alvarado 

(3.981), del Regimiento Mixto de Arti-
llería núm. 93. - ' 

65.-Don Blas Blanw Díaz (3.982), 
del Regimiento de Artillería 1\"A.., nú
mero n (Grupo de Manises). . 

OO.-Don Antonio, Alcántara Armero 
(3.983), del Centro de Instrucción de 
R~lutas núm. 2. 

m.-Don 'Francisco Casares y Péreg 
-de Evora (3.984), del Regimiento Mix
to de Artillería número 2. 

68.-Don. Bernardo Llorenté Moreno 
(3.986): del Regimiento Mixto de Arti-
ller1a núm. 9&. . 

69.-Don Félix EIorz, Laguillón 
(3.987}, de la Base de Parques y Talle
res de Automovilismo de Canarias 
(pat·¡)¡ el Destacamento de Las Palmas 
de Gran Canaria). 

70.-Don José Martinez M11áns del 
Bosch (3.988), del Grupo de Artillería 
Paracaidista. 

Grupo de «Destino de Arma o cuerpo» 

l.-Don Antonio Sarmiento l<~erná.n
dez (S.9OS), de la Zóna de Recluta
miento y Movilización mlm. 22. 

2.-Don Josó Ares de la Torre (3.977), 
<te la Zona. de Reclutamiento y MOVI
lización núm. 81. 

Madrid, 5 de julio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Dest~nós' 

tP.a.r.a. I(lubri,r la. vaiCante .d!e teniente 
<la oCUaJJquier Arma, ,Escala ootiva. 
GrUJPO de «Man.c1o de Armas» • .existan
te -en Jo. Unidad d~ Automovilismo 
del'Bata,l1ón de linlfantel'ía d~ .este Mi· 
nlsterio. anu-nciada, .en· turno, de ilt· 
lll,'e .eleooión, segunda 'Convocatoria, 
¡¡.o.r 'Otrd·en .de 23 de may,o de 19173 
(D. O, núm. 117), se, d-asttna, (}on ca 
rá-cter vQ.luntar~o" M te¡;¡ie,nt~ (le Arli. 

. 11e1'fa, Esrcala ac.tiva, IGrúpo de «Man· 
d.o da' Armas», D. Juan G6me2'. 'Mayo. 
ral .(4.'796), del R-eglmiento de lnsrfJruc· 
clón -de ,la Escuela de Ap1f.caoi6n 'Y 
1'11'0 de .<\.rUU.ería, debi,¡m,d:o- efectu.rut' 
su in.co.r.p.ora,ci6n lQon urgencia. 

IM8Id.rld, 5 de :j:ulio da 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Pm'll oubrir las vacantas anunciadas 
de libre elección, 'iI.~ Convocatoria, 
Por Orden de 28 ,de abril de 1m 
(D. O. núm. 98), para sargentos de 
ArtiUería. diplomllldos en (Para.caid1.s. 
~~,en el Grupo de Artiller1a de la 

nga.da Paracaidista, y por aplica
Ción de lo dispuesto -en 'elartfculo 7.Q 
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de la. Orden de 15 de abril ,de 1966. Cuerpo de Suboficiales Especia . ~ \ 
(D. O. núm. SS), :pasan destinados con • . . , • • . 
carácter forzoso, los sargentos Ele Al'- lIstas del EJercIto de TIerra 
tillería 'que a continuación se rela- Y C. A. S. E. 
cionan: 

Don Diego~Encinas Morgado (4,~), 
del C. 1:. R. núm. 2. 

Don lEnr1!que F'El r TI á n d e z Pérez 
(~.841), del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 93. 

Madrid, 5 de julio de. 1973. 

eOLOMA GALLEGOS ' 

. Concursos 

Segunda convocatoria. 
Para suboficiales de Artillería. -exis

-tentes en la Escuela Politécnica Su
perior -del Ejército. Madrid. 

De sargento primero o sargento.-
Dos. , 

'Los peticionarios quedan dispensa~ 
dos del plazo ,de mínima. permanen~ 
cia en sus actuales destinos, a efec
tos, de solicitud de estas vacantes, 
excepto [la.ra los destina40s en aque
llas sometidas a. limitaciones especi· 
ticas de !permanencia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por .orden de 25 de ma.rzo de 1001 
(D. O. núm. 73) e informe, del jete 
delCuer.po sobre las a,ptitudes del 
solicitante en relación con el destino 
que soncita. 

!Plazo de .admisión de saliciJtudes: 
Diez dlas hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la pUblicaCión 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que detban darles 'curso, lo 
dispuesto en el articulo 66, wpartado 
uno del Decreto 1408/66. 

Madrid, 5 ,de julio de \1973. 

,Ascensos 

POI' aplicación, td-e 1.0 -dispuesto en 
el airtíüulo 3.0 de ita OQ'den de 18 d>e 
!ehre-ro de, 1965 (D. D. núm. 52), se 
asclenda alel1:llDJeo de subteniente, 
con anti.gÜ!ooad de 1 de Julio de 1973 
al brigada especialista mecánico elec
tricista de armas D. Rodolfo Sauz Ríos 
(S;}), _:del Hegim1!ent.o de Artillería An
tiaérea illÚID. 72, GruP;(} -de la Base 
Aérea de Garrapinillos, continuando 
err su ,a,ctua.l <leSltino y esüa1.a.fonándo- . 
'se en sI mismo lugar >en que eSltaba. 
en su allte.rÍoc emp.leo.-

Moorid, :5 de julio ·dfl 197.3. 

COLOMAGALLEGOS· 

Retiros 

Pasa. a 'la situación de Tetiil'a;d-o a 
peti'Ciónpropia y -causa, alta en la 
'&;.cala d-e complemento, quedando en 
la. situae1ón dedisporubilidad ajena 
al setl'vici.a ac.tivo, pOa' estar compr,en
dido en el arUculo 3.° del Decr.ato 
3016/7,1 eD. >O. núm. 290), el sa.rgenw 
especialista m~áni<lo ajusltador de 
óptica. D. -Enrique Lator.Ile Gascón 
(12), del lPal'lque y Maesu'anza de AIr
tnleria de Madrid, debiéndwel-e ha.
cer .por -el Consejo Su,premo de ;rus
Ucia MiiJ.itar el s.efía:lamí,ento de. ha
ber pasivo si !pl'ooedie.l'e, en :razón d-e 
sus at10s de servicios .. 

.MacLrid, :5 de julio de. 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

IPasaa la. situactoo de !J.'Ieti.rado a 
COLOMA GALLEGOS petición p'rop1a, el maestr,o amn-ell'O 

del ¡Cuenpo Auxhliaor 'Subalterno d:el 
EjéroiltQ D .. Gonz-a.lo Merino Villán 
(883), de -la Bande.ra .iRog'er d:e Flor», 
1 de \Paracaidista, ,quedando, 'en la 

/ 

, eitua-c!ón militar que le (X),r:r.ssponda 

Situaciones , . y 'haciéndos'elepo,r el Consejo Supre. 
mo de Justi·cía Mi.litrur, previa pro-

'(P,OiX' ihabelX' sid jd~Mi ft" ' puesta :1'eg.1an:-entf;aria el seiÍalamiento 
, o.", g,n"""o prura >cu- de habe.r paslVO s.l !pl'ooediere., .en fa. 

brir 'Vacamte de auxiliar ,d!e adjunto. zón dé sus ,áfioS d'e servicios . 
en ·el .Serví-clo .g.e :Dntlorll1Stciru y Se- ¡Madrid 5 de §ulio d,e 1973 
gu,ridS!d de la 'PTov,:Lncia de. Sa,ha..ra,' . 
POol' Ü\t'den de la P.!.'eslden>cla del Go
,bierno de 26 de. abiril de 19173 (<<Bo
latín IOticiaJ. de'l ,Esta.cto'» núm. 113), 
pub1ioe'SJda ,en ·el DIARIO OFICIAL d-e .es-
te ¡Ministerio núm. 107 de ttooha 12 de 
mayo de 1975, IOBsa ,en su actual des
t1nl> y pasa a 1a sitU!lJCión de .'En 
Serv1ci,o.s IEspeciail,es., ,G,rupo de «,])es~ 
tiMa ·de IIinlterás íMil1tM'» , como co¡¡:n,. 
pttI9,l1tdido,s ,en ,el inciso d), doel lP'llnto 
2.2.3, de.l fllPElirtado 13) deJ. a:rtilQu,lo 2.0 
a,e ,ln" 'Ú11den ,('Le, 11 de lllM'ZlO d.a 19a7 
(.D. O, núm .• 74), ,el sargento de Arti. 
lleria D. Antonio Vergara Vergara 
(5.4,i.(), .del Regimiento Mixto de Arti· 
11erio. numo 7. 

IMSJd-rid, '5' doe juliO die 1973',' 

COLO:MA GALI.EGOS 

.COLOMA GALLEGOS 

Situación de reserva 
Retiros 

íPa:s.a ,a. íla situación de :retir,Mit,. a 
peUc1ón 1pi.!'Opia. y causa alta ,en aa 
EWElila <d'e <lomplemen,to, qu:eda'ndo en 
la .s1¡f¡UElición d,e dis.ponibilidad a¡,1ena 
al ,Servicio Blctivo .en la l.' l:teglóOl 
Mi'liita..r, 'P1a~a ,de, Ma&.'id, po'!' esta..r 
co.mPll.'eIlJdMo e,n e.l aI'ltf,culo 15 de la· 
Ord'Eln de 27 de"ma..rz,o de. 11154 (mARIo 

'.OFICIAL lD"úm •. 72), .,el c.oroaMante 1).0-
n<¡.ratrio de Artillería" íD. lRoqu,e, Buiz 
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López (2.S9Q), -en situMión de :ooserva 
en [as .citadas 'Región Militar y plaza, 
i(' ha.ciénd'Ose P'Or el 'Consejo .Supr.e
:qJ,o de Justicia Militar, '!I!revia pro
puesta. x-.eglamental'ia, el señalamien
tO Ide halbe.r pasivo, si ¡p.roOOdiera, 6n 
raZón a susañ'Os de servioio.. 
IMadr~d, 5 <le juliO' de 1lt73. 

eOLOMA' GALLEGOS 

"--
Escala de complemento" 

MatrimonioS 

·Con 'arreglo a lo dispussto ISn ita 
Ley de 13 de Jl'ÜTIembre de 1.95'7 (DIA
RIO <OFICIAL núm. 25'7), se c<Yncede ;li
oencia pa.:ra .contraer ffi3Jtrimonio ail 
teniénte de c'Omplemenf;o de Ll\.rtille
ría, "D. Juan lPala-ci.os Garcia, d-el Re
gimiento Mixto de A;rtmería núm. 1M, 
con doña María Vicenta Pérez Baeza. 

'Madrid, 5 de 3uli{) de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

INGBNIBIROS 

Destinos 

Pa.ra ,cub·rir parcial:m'sn.te las 'V'arAllll
tes de capitán «le J.a 'Escala a;ctiva, 
Q:tl ,cual!qui·er l~rma .o 'Cue;rpo, exis
tentes en la ,J',e.fatu\l'a Técnica de Pia
nlfioa.ción '8 ·Info.rmáUca del Estado 
Mayor lC€ntra-l, • anunciadas de con
cUlrsolpor O'1'o..en 4e 4 de may.o &e 
1973 I(.D. 10. n·úm. 102), se destinan .con 
ca.!'áJcter v01U'l1ltaT10 y ·en va·cante ¡pa
ra Las ¡que se e:tige. eJ. titu10 de Pro
gramooo,r Id·e 'I'nformátIca 1M i J ita 1', 
cOIDIpr·endido 'en eJ. GJ!8,rta'd:o 3. del 
Grupo 2.0 ,' f8.<Jtor 0,06 die la Orden d,e 
2 .(l'e"ma"rzo,de 1973 ,(D • .o. !núm. 51), a 
10,8 ,crupito.nes de Ingenieros ¡(lE. A.l. 
Grup·o de ·«Mand·o· de oAl'ma.s., ",n pó
sesión deJ. ,oItaod:o tltu10 y qlle a: (loon· 
tinuaoi6n .·se J:1e,lacionan: 

,Cll.tpitán .D. Jasó Lopez He'l:'l'a~z 
(1.9!t1),.d.le la Jefatura de 'l'ransmis1'Ü
nes de.l IEjéit'cito, plantillo. eventua'l, 

Otro, D. José Martí.n.e.z d·e Miguel 
(2.131), 'Il'el \Estado Mayor Central «:. ·E. M. l<\.. G.l (iplantti1l-a .eventual). 

Madrid, 5 de julio de ~(}73. . 

CotoMA GAfJ2GOS 

SANIDAD MILITAIR 

Mandos 

lP!l!l'a Icuhl'iiI' ,la vacanté de m a,nd o 
de l~ \1.~,fatura de los Serví·cios de Sa~ 
!ll:idad de la 7..... JReZf(111 MilitM' (!Va. 
n&d'Ü'li4)," :a:i:úúlciada ·~n Itumo de 'H-

bre >elooción por ¡Oa:den de 26 Id:e abril 
último (D. 10. núm. 00), he desiglnad{) 
al <coronel méd'ieo I(:E. á.), del Cuer
po de ¡Sanidad ·r>lli.itar D. F..ra:ncisc'Ü 
Garoia Uria /(309), de disponible en la 
7.'" Región Militar, plaza de Vallado-
lid. ". 
~1.adrid, 4 d-e ju'lio 'de 1973. 

COLOl\IA GALLEGOS 

Destinos 
PaTa eub;r1r la vacante ',Ile DirectoJ.' 

del Hospital Militar de Valladolid, 
anunciad& -en tu.rno de libra .elección 
pO\l' o(),l'flen de 28 de abril úl,timo (DIA
lUO .oFICIAL núm. 98;}, he designado a,!, 
caronel médico (E. c-1..), del Cue:rpo de 
Sanidad Militar D. Francisco Argüe
!lo Rufilan.chas ,{Sn), de disponibl.e en 
la. 7.&. Región 'Mi.litar, plaza de Va
nadoli-d. 

Madrid, -ide juli{) ~e 19'(3. 

COLOMA GALLEGOS 

¡Para. cubrir las vacantes anuncia· 
das 6n turno -de proviSión normal, 
P01' Orden de 17 de mayo último 
{D. O. núm. 112,), pasan destinados 
con el carácter que se indican a los 
Contros que se expresan, los ayu
'dantes téonicos de Sanidad del Cuer
po Auxiliar de Ayu-dall.tes Técnicos de 
Sanidad lVIiUta.r que a cO·Il!(;inutl.>Ción 
se l'eltl.>CLollan: 

.. 
A. la Clínica MiUtar ae ·Castell6n ae 

La Plana' . 

Ayudante t(j,c.nico· ,de ,Sanidad de pri
mera D. Rafael Gosálvez Mal'tlnez 
(153), de disponible en la 3." 'Región 
Militar, ,plaza de Valencia y agrega
do al Hos,pito.l Militar de dicha plaza. 

FO:RZOS'ÜS . 
'Con arreglo a lodis.puesto en el 

pál'l'afo 1.0 dol articu.lo 212 de la. 0'1'. 
den de 1 ·de julio de 19'5'2 (D. tOo nú
mero 1<48). 

A.Z1Consu~torio Militar de Tarra{Jona. 

Ayudante . ticnioodC Sanidad de 
;primera, D. SalvadO\l' lBergasa Hual. 
de (80), 'dedistPonlbleen La 5,11> Re· 
gión Mi11ta.r, plUM de Zaragoza y 
ugl'egMo al Hospirol Militar de ·dic;ha 
!plazo.. . 

,Con n.rt'e.gl0 u lo dia·puesto en el 
:ptlt'l'ttlo 2,0 ,dol l1,rt1culO 2$ do lo, 01'
tlfm do :j, t1u ¡ullOdO 19~ 1(D·, '0, nl1· 
llUl1'O 1~~). 

IH llo,\'l]Jita~ i1'rt1;~it(J¡r .,1,0 Cauta 

lAyu(lante i(¡.c:ulao ,de. Sanidad de 
pl'l!m(1·ro. D. IMiguelLa.rldauro Moline
r!'. (1\12). ~(l·a dls.ponib1e. -en la, 2." Re· 
g'l(~tl tM:IHtta'.t' Ip,laz'a de Oór.doba y agl'ie,. 
g:ªda a 'la t~1 'Com.a.nda:ncla de ;[a 
Gua..Niia ·'Civi,l. . . 

p. O. núm. 1St" 

A.1 HospitaL Militar ae MeZiUa 

tAyudante técnico de Sanidad de 
primera D . .Juan 6arcia iLóp~z (lOO}, 
de disponible en la 7.'" Región Militar, 
plaza. de Segovia .. 

A lamínica Militar Psiquiátrica de .. 
,Cie1npozuelos (Madrid} 

Ay.udante técnico .de Sani.dad de 
primera D. Pedro Mata !Calzada (lOO). 
de disponible en la o." Región Mili· 
tal', plaza de Burgos y agregado al 
Parque y Maestranza de Artillería de 
dicha '[l'laza. 

A. la Clínica [;fi1itar de Gero1l..a 

Ayudante t-écnico de Sanidad de 
!primeraD. \Fernando Gracia. iMel>· 
chan ,(90), de disponible en la ~." Re
gión Militar, .;plaza. de iLérida 'Y agre· 
gado al Hospital Militar de dicha. 
plaza. 

A. la Cl1.nica Militar d.e J;~ÓfL 

Ayudante técnico de Sánidad de 
pl'imel'D. D.Pío Bravo Ca:baUer.o ('77), 
de disponible en lo. 7." Región Mili· 
tar, plazo. de Valladolid y agregado 
al Parque de Artilleria de dicha. pln.
za. 

Madrid, 5 de julio de 1n. 
eOLOMA GAI.U::(H)S 

Situaciones 

lEn cumplimi.epto· de lo dis.pu-esto en 
el 8Jnttculo 1:0 4e la Ord-en de 13 de 
jllnl0 de 1973 (D. O. núm, 134), g:ue 
rectif1ca ·e.l ¡punlto 3. apa.rtado A), del 
artículo 2.0 ,de la Orden d·e 11 de mar· 
zo d'e .1007 ¡(D .. 0. :núm. 7M, de. lfl, Ley 
de ~S1tuaciones Milita.l\es. cesan en la 
d.a •. Destino de [,nte,rés IMilita.r., pa
sa'll!o..o 'a; ,la; ·de· .Ca·ráicter ,MLUtar., e.l 
perso.n.a! del Cu·enpo de Sa·nidad Mili· 
ta!', ·ques. 1C0il1tinM>Ción se re1a.clo
nan: 

Cap·lJtán médico, lEooala activa, d·M 
José ,AJ.va.lIo Hernández (1.169). del 
Gobi·el'no General o(1e la Ptl'ovlncia del 
S'ahM"a, 

Ayuds.nifíe téc.rüco de 'Sanidad deo se· 
gunda., a.siIn.i1ll.td'Ü 'a; teniente. D: José 
BUil'ÓIi. ¡Alonso -(lil9o) , ,del Gobi-erno Ge· 
Ml'ELl de ,J:a [)!>.l'ovintCia dea Sah'M'a. 

Madl'id, 5 de .JuliÓ> de 11973. ~ 

ICOI.OMA ·GWIWOS. 

Agregaciones 
'POJ' .McosldO.oll"s 'd~l .s'ol'viott, pa.sa 

agNlg'ooo 0.1 :U06[)1to.l lMi11trur dI(! Ua· 
dJ~j{l .«IGen(l¡l'fiJisimo F¡l'o.nco., .. partir 
de esta '!(;1chl1 y hasta. el día 1i d-e no·, 
viembil'e :p¡r·óximo·, eJ. ay ud_e t~()· 
nicoc1e Sa·n:tdad. oCI·s p.rim'era, lLS~mÚa· 
do a ,capiltá,.n de·1 Cuerpo Au:x:iH'ar de 
Ayudruutes Téctni,cois d'e Sani':"· Mili· 
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taa.' D. !Luis Diez San Millán {1ú4), 'O..e 
dispo-nihle .en la. il." Región MilitM', 
ptlaza. de. Madrid. 

tMadr1q, ¡¡ Idejulio de. 1973. 

iCOLOMA GALLEGOS 

Matrimonios 

Con a.rreglo :a lo 4i:spuesto en [a 
Ley de 13 de novi-emb:r.e de 1957 fDu
I1IO .oFICIAL ·núm. 25'1), se. concooe ili
ooncia. para 'Contraer mat!l'i'l1l().nio al 
teniente mooico ·(.E. A.), del CUffi'!Po 
de Sa:nidad M:iJitllll' n. F.ra-ncis'Co Vi
cente oGonzál€z i(1.715}, d-eJ Regimien
to de lAirtill:e.ría de Campaña núm. 22, 
con doña María Pilar Gutiérrez y Ll-
zárraga. • 

M.a4rid, .5 >ti", jlJ.lio d-e. 1973. 

lCOLOMA. GALLEGOS 

EStlala de 00111plemento 

lCo-n 8ir.regIo. a. lo dis¡puesto en la. Ley 
d-e 13 de illovlembr.¡; de 1957 {D. O. nú~ 
m..ero 257), se ooncede licencia para 
contraer matrimonio ad. teniente médi
co de complemento del Cuerpo de Sa· 
nída·d .MUitar D. :r.osé Gaa-cia Fa'a.noco 
d-aJ. Ho..spltal M1li1!;8ir de. G.ranada, oon 
doña. Ma.ría D.olores .A.lvarez AJIDogue. 
ra.. 

':MIá..cLrid, :5 de julio de 19'13. 

ICOLOMA GALLEGOS 

FAJ'RMACIA MILITAIR 

Destinos 
Pa,ra. lCubrí:r iLa:s 'V8iCla..ntes de 'provi

Ilión nOl'lllal, anunciadas POit' iQ:rd'en de 
5 de junio de 1973 ,(D. O. n'Úm. 127), 
p.a.s;an destinados, COill carác>ter 'Volun· 
t&rlo, 'en .plaza de su:pe.r10lI' categoa'í'a 
a las Dependencias que se expresan 
los oficiales del 'Cuerpo de Farmacia 
Militar que a continuación se rela
Cionan. 

A. la Farmacia IZeiL Hospital MUitar 
de Barc6'!o.na 

T,en!ente Lra,rnlQ¡oeútioo< ro. Fernando 
Bondta Agull0 (200), de la Farmacia. 
do&l il:ioa.plt!lJ lMilitf¡M' de Mahón. 

~ 

¡{ la Fa.rmC(¡cta ilImUar eLe Za :VLa..zQ¡ (te 
BarceLona 

'T,e!l1<énte lfaA':IXU1ClSlÚtf;i'C'Ü, iD<. (f'Ütt"ge Cal. 
vo IMwques (282:) , l(i.e ¡a P'M"ID18.'C1a 
CentraJ, de ISrunta 'Cit'uz de T,¡me.rU,e. 

IMa,(Lrid, 5'de d1l1io, ¡d'e il.973. 

ICOLOMA GALLEGOS 

'1 de, guJ.io &e 1973 

lPara. ".cubri'!' la vawnte de Ubre número ::l., 'anulIlciada :por Oil'den de 
eloooió,l1, anunciada po:r Orden de 5" 10 de mayo doel ao.io .en CUil'SO (DUlUp 
de junio de 1973 (D. O. núm. 127), pa·OFICIAL-núm. 107), se designa aJ. 'l;e
ra. .Tefe de 'Equipo d-e F.a.rmaoia. de,] niente ·(}oro:n:el V>Elt-erinaTio d·e ia. E~. 
Gl'U'PO de <Sa..nidad <d.¡¡l Sahar.a. (lE! cala a,ctiva D. 4n.gal Rodríguez Bom
Aoaiún), 'Y ,pOil' Jl,plica<Jióm. de lo dis- bin \(165) ,de .di.s¡p.(}nfule e-n ,la 1 .... ~é
puesto -en ·el antí<lulo ti?l-Cer~ de :ta'\ gión Militar, y agregados. la.. Aca:le· 
Orden de 4 de agosto de 1960 (DIARIO mio. de <Sanidad MiJitair hasta. la ter
OFICIAL núm. 176), llasa destinado, CDn minaciÓlIl del (lurso actual. - . 
caráctW' ,forzoso, ea. teniente faima. IlVIadTid, 6 doS juli.o de 191'i'3. 
ceútico .(E. A.), D. Wladimiro Luis . 
González 1(290), de iBventualidalles d-e COLOMA. (;;ALLEGpS 
la .C81I,)iltauía Ge.neral de Canaria-s, es-
tando dOligado a ocupar dicho· des-
tillo durante dos años y .efectuar su 
Í!llcorjloración -con u;rgencia. 

'Madrid, 5 de juli(). de 191'i'3. 

GOLOMA. GALLEGOS 

Destinos 

1Vacantes dedestEno 

De !PU'úvisión -no.rmal: 

!Prura. 'Cubrtr da. vaeante de' ~ 
elección, existente en la Academia de 
Sanidad MULtar l{Seooión d.e Vet.eri.no&. 

.. ria), para. profesor del 4.0 GrullO, 
a:nunciada llO!!' .orden di? 19 de abril ~ 
d,el año -en curso {D . .o. núm, 92), ,59 
desigtna. al i(jomandante v-eterinarÍo de 

!Para suboficiales prooo·deDJtes del 
XJ.11 Curso de Forma(lión de Sarg-en
toa, -exist·entes i?n las Unidades qus 
se indican. 

Agrupa<lión de T.ropas d'!3 Farmacia. 
de la !Reserva 'GsneTal (Madrid).-U.na. 
dssargento d~l -Cuerpo de Farmacia. 

.Fa.l'm8iClia Central de. la 3.a. R-egió!l 

la "ESC'aíla activa n. F.r8.IlcisCQ Palau 
Alonso (246), de la Dirección General 
de Servicios ¡(Jefatura de Veterina.ria). 

Madrid. 5 di? Julio de 1973. 

lCOLOMA • GALLEGOS 

Milita.r .(Val-eoncia).-Una d'e ·sarg.en-
rodal Cuerp-o de F·M'ma..cia. IPM'a. -cubrLr .parciailmente. las va.can~ 

Documentación! ll?ape.1eta de ¡pati- tes de pro'visión no.rma.l anu.nciadas 
oión de .cl:e:stino. .. por Orden d .. e 12 doe mayo del afio en 

IEl ,plazo d-e admisión de ,petidones curso (D. O. núm. 112), se destina, 
será d>El ·quillce días hábil.es, QOIIltados con carácter vo·luntari'Ü,a aa Jefatu. 
a ;partir .de dia siguiente al de la lPU-, ra. <de V€lterilnaria de la 1.a. Región 
bUcación de ola presente Orden en &1 Milita.r, al -comanda.:rute v8to&J.'ina..rio· de 
DIARIO 'OFICIAL, teniendo en CUelIlta. la. lEsCala. activa D. Rafael !Pozo F·er-
10sOrgani$lIIl!os ·que deban dM'le.s nández (Z73) , de .d1s.ponibJ..e €tn .la v
curso, 10 'Pr>Elvlsto -en el artículo 06, Región Militar, .pJa;za de /Madrid, y 
apartado uno, del Decreto 1400/66. agregado a la Escuela de AplicaCión 

Madrid, 5 de juJ.io de 1973. 'f 'Tiro 4e Artillería. 

~ ICOLOMA .GALLEGOS 

iDa [l(l.',ovlsión llOil'mal. . 
Una de p.raCltica.nte &e segunda. d-e.l 

Cuerpo Auxilillll' de Ptl'acticantes de 
Fa.rmacia, .existente ·en la Farm8iClj:a 
Qi?ntra.l de la 8." tRegiólIl Militar. • 

,Do>c:ument8Jclón: IPap,elei!;a de IH,ti. 
ci6n <de destino. 

/El ::p.J..azo de attmisión de peticiones, 
sed de quLoos día..s hábiles, co,ntadDs 
a .partiír .d-e! ,día, siguiente al de ita p'll
blic8ición d-e. la !pJ:'Iesente 'Ü'l'den oen ·el 
DIARIO .oFICIAL, teniendo 6'n eu,enta 
los .Qrg'anisanQ.s ,que deban da:rles cur
so, lo ,pl'.evlsto, ,en ,el axt:tcu10 00, 8ip8Jr. 
tado UM, del D,scre¡f)o 1408/00. 

IM8idírid, 5 de julio de 1973. 

ICOLOMA GALLEGOS 

u 
VETEIRINAIUA MILIr.J.' AlR 

Mandos 
Parra eulbil"lr iLa 'Va.cant€t de ¡am,MO 

existente ~n 1:a 'Unidad de' Veteooa,lria 

lMadrid, 5 de jUlio de íl.973. 

lCOLOMA GALLEGOS 

V AlRIAS AlRMAS 

Distintivos . 
:Por hallarse oomprendidos en .la 

Orden ,de 9 de septiembre de 1970 
(D. ú. núm. 214), se concede el dar,e· 
cho al uso del Distintivo ,de perma· 
nencia de Personal ,del /Ejército en 
la. 'Gual'dia Civil, con iQorde dora'do, 
e. los jefes y oficial ciue a c'Ontinua. 
clón se relacionan: ' 

'1'éniante ·ooronel .intervelrtor don 
Mo:roalo Ortega Mortino 1(177), de la 
Intorvención 'GeM!'uldal ,EJército, 
qllad.ando anulado. 10. .Orden da 2., de 
j,un10 de 1973 (D. O. núm. 143), en 
la parte que afecta al mismo. 

IComandante interventor D, ,Fernan· 
do Meliveo Reynaldo (233), ,de la· [n· 
ter-venclón de los Servicios de 'Sani· 
dad, Transportes ry Automovilismo de 
Melilla. 

lAyudante técnico de pl,'iméra,de 
Sauida..d Militar" asimiladoacapitál'l. 
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don José ,Carrillo Diaz (164), del Hos
pital Militar de Granada. 

'Madrid, 5 de julio de 19113. 

COLOMA GALLEGOS 

Beltrán Salazar (1.68'7), dei Regimien. 
to Mino de lngenieros núm. 9. A 
partir de 1 de j'ulio d-e 197'~. 

Madrid, 5 de j,ulio de 1973. 

~~ COLOMA GALLEGOS 

D. O. núm. t51 

da Paracaidista. A ;partir de 1 del 
mayo de 1m. 
~adrid, 5 de julio de 1973. 

COLOMA GAL~GOS 

!Por Illplicación del Decreto de la., 
'Por reunir las 'Condiciones qUe di:- Presidencia dffl Gohierno de ~le de 

termina el Decreto 860¡1970d'e 6 de Por aplicaCión del ,Decreto de la mayo d-e ;1.962 (D. O. núm. l10), TIeera
marzo .{D. O. núm. 78}, ss confi1jlIla la Presidencia del Gohierno de 21 de 00- to de este Ministerio de 31 de enero
concesión d-e.l deroohD :al uso perma~ tnhre de 1%4 (B. O: del ¡Estado nú· de 19i5 (D. O. núm. "'l3) y Orden de la 
nente del distintivo del Estado Mayo;r mero ~), Decreto de este Ministerio Presidencia del Gohierno. de 14 de 

.. centra;l a los oficiales que a oO:I).1i- de 31 de enero de 1~ (D . .o. núm. 73) marzo' de 1.1*>7 (D. O. Jiúm. 63), se CDn-
nuaeión se relaciQnaJ1: . y Orden de la ~residencia' del Gonier- ceden los complementos de sueldo 

Capitán de ArtiUerla D. iF.lorentmD no'de 14 ,de marzo de 1967 (D. O. nú- por razón.de destino, como compren
. Ruiz Plater.o ,(3.023), dél Alto Estado mero SS:x, se conceden los comple- rudos, 6[l ,el a.partadü unQ de.l ur-
Mayor. mentos 'de sueldo ;POI' razón 'lie des- ticulo sexto d-e la citada Orden, a 

Capitáin d'8 Oficinas. lMilita:res dl?n tino,'como comprendidos en el apar- percibir desde la fecha ,que se indi
Manuel Pascua Cid (M5), del Alma- tado uno del' articUlo seno de la ca a los subofieü!.les· y asimilados 
eén ¡Regional de I'l1ten<J,encia d-€l Mar citada Orden a percibir desde la fe- que a 'Continllación se rel~cionan: 
d.rid. cha que se 'indica a los oficiales' qUe 

Madrid, 5 4E¡ julio· d-e 1973. a continuación se l:eiacionan: a) Factor 0,1 

.cOLOMA GALLEGOS a) Factor 0,1 

-- . 
!Por J.'wnix 1as oondicio'11es .qU'8 de

termina. la Orden de g(} d-e abril d.e 
1958 ¡(D. O . .num. 10'3), se con-firma. aa 
coucesióndel distIn.tivo de permanen
cia. 60n Fuerzas Pa,ra.caldistas y acll
ción ,le b!1J.'ll'as al mismo a los sub
oficiales que a oo.ntinuación se rela
cionan: 

Sargento legionario D. lFlorencio 
Ayuso Martín, ,del Tercio Sahariano 

>Capitán de .Infantería, [)j¡plomado Don Juan de Austria. UI de 'La [,e* 
de -Estada Mayor D. 'Ramiro 'Lago gión. A partir de 1 de febrero de 19'73. 
Vá~uez (7.704), del Estado Mayor del Sargento especialista mecánico elec
Sector de Sabara. A partir de 1 de tricisto. de Transmisiones D. Manuel 
febrero de 1973. Medina. .Bermejo ·(1M», de la Agrupa.-

'Capitá.n de Ingenieros D. José Salas c1ón de Tro-pas Nómadas ite S8!hara. 
Salva.tielU'a (2.158), de la. Unidad de A ,partir de 1 de junio de 1$73, del 
Helicópteros 11:. A partir de 3. de sueldo que disfrute. 
diciembre de 1971. Sargento espeCialista. montador elec-

Sargento ,de iMantería D. J'aime 
Bel1etli Gomls (10.435), d'e la Bil'igada 
PM'acaidis-ta. DiSltintivo con adición 
de tres barras rodas. 

Teniente de ·Infantería D. Jesús Na- tricista. D. Angel ROdriguez Rodado
'larra Navarro (9.333), de la. Brigada (362), .del 'Bato.llón de Automóviles 
Paraoa.Mista. A partir de á de aJ)ril del Sallara. A partir de 1 de Qctubre 
de 197J. <:I:e am, ,de suáldo que disfrute. 

,Sa.rgento de Artillería D. José F-er· 
Mndez Jesús 1(4.603), de la misma. 

'Otro, D. Angel Garcta 'Martín (9.7.ro), Mtísico de tercera asimilado a.sar. 
de la Brigooa Paracaidista. A partir gento D, 'Manuel Imante Bal'lquita 

Distintivo. , de ;t de diciembre da 1m., .. (dlS), del Tercio So.hariano Don ;Juan 
Madrid, 5 de 'julio de 1m. de Austria, nI de ¡La Legió.n. A par-,Otro, D. J'osé Martín iPérez Góngo

_ 1'8. (5.209), >d:e la misma. Adieión de 
dO'6 balU'as rodas a una ,de iguail. cülO'l.' 
qu:e. ,en disUntiv·o ;pos~e.. 

. tir ·de 1 de mayo de 1973. 
COL9MA GALLEGOS . ' 

Mrudrid, 5 de ~~U.o de 1973. 

lCOLOMA' GALLEGOS !Por a:plicQ.clón ·del Decreto de la 
Presidencia. del Gobierno ,de 21 de oc· 
tubre de 1954 (.¡B, O. del Estado núme· 
1'0 ~7), Decreto de este Ministerio 
de $11 de enero de 119.1J..5 (D. >O. nú. 

Recompensas mero 73) y' Orden ·de la' IPresit;1.encia 
del Gooierno de 14 de marzo de 1007 

!Por' aplicaclóndelDecreto de la (D, O. núm. 63), se ,conceden los como 
Presidencia del ·Gobierno de lO de plementos de sueldo ,por razón de des
mayo do 19'62 (D. O. núm. 1'10), Decre· tino, como comprendidos en elapar. 
to de este Ministerio ,de 1Ii1 de enero tado uno del articulo sexto de la ei
de 1945 (D. O. núm. 73) y 'Orden ·deto.da ,OX'den. a perCibir desde la techa. 
la Presidencia del Gobierno del4 ·d:e que se indica a los suboficiales qUe 
marzo de 19<67 ,(D. 'O. núm. 6$), se a continuación se relacionan: 
conceden los complementos de suel~ 
do por razón de destino, como com- a) Factor 0,'1 
!prendidOS en el a:partado uno del 
artículo sexto de 10. citada Or·den, a :Sargento de A~t1ller!a D •. ¡rosé Far, 
percl.bir desde la. feciha que se ind~ca nándClz Jesús (4.®3), ·de la 1Br1S'~da 
al jete y oficiales qusa cont1nuM16n ParadaJ..dfsto.. A. partir de 1., de junio 

SQ relnoionf.\n: d~Olt~ol.l,·l). Josó Pérez Gónll'ora (U09) , á) Factor 0,1 • " 
'Ccmlo.ndallte de ir n gen 1 e r o El del de 1ft mismo.. A ,partir de :1. de junio 

C. ::ro A. >O. D. ~nton10 lCordán Va.llejo do 1973. ' 
(248), de la Comal1dan'01o. de Obras de b) Factor 0,3 . 
SaJl1arll. A. pnrtll' de /Jo' de junio Qlt'igado. ,de Infanteria D. 'Manuel 
de 19'73. . Redondo P.érez (8.201), ,de las Fuerzas 

ICIMp1tán legIonario D. l13a1domel'o AsrorMvilesdel ,EjérCito. de Tierra 
Iglesias Rey, del Tercio /Sahariano (fFAMET). A partir de 1 de' julio 
Don Juan de Austria, 'I!II! de La legión. de 1973.. • 
A partir de 1 >de marzo de \l973. !Sargento de 'Intanteria. D. IGu1l1ermo 

;Ca:Pitá:n de ,Ingenieros, D. FrancisQo S¡inchez Asencio '(9.035), >de la iBriga-

b) Factor 0,3 . 

Cabo de Banda legionario asimila
do a sargento D. Salvador Cria.do, 
Montero, del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austría, lil'J: ,de La 'Legión •. 
A partir de !1 de junio de 19171' . 

¡Madrid. 5 de julio de 1973. 

COLOMA GAUJ!:GOS 

Cruz a la Constancia 
Por reunir las COndiciones que de

termina la Ley de 26 d~ diciembre de 
1008 (D. O. núm. 2, ,de 1959), amplia· 
da por la 142/1961, de 23 de diciembre 
(D. O. núm. 29S) , se concede las pen
siones anejas o. lo. Cruz ala Constan
(lio.e:n elServ1(llo de quu 5e ha.llan en 
posesión a los onciMes que 11 conti
nua,clón >se :ri3'laoLonan, <Ion wt1.güi(ll. 
d·ad y l6feo.oos 'Bconómloos, qu~ pMa. 
(lada. uno se tSe:fia:la. 

l?'mNSLON DIE 31000 J?ESET.AlS ANU.AlU.fJ.1iS 

ti. perctbir desd.e 1 de juHo al!, UI'7S 

T'én1~nte 'auxiliar de Intantería don 
Felipe ('ulebras' ,Conchello (3.~4()), de 
la Agrupación' Mixta .de EncuMr4).· 
miento núm. 6, .eon antigüedad M 1 de 
julio de 1973. 



D. O. núm. 151 

Oiro, D.' Juan Escribano Bruzón 
(3.4-16), de la Zona de Reclutamiento y 
Moviliza-ción núm. ~, con antigüe
dad de 23 de junio de 1973. 

Teniente ,auxiliar de Artillería don 
Antonio Márquez Parejo (2.002), del 
Parque de Artillería de Granada, con 
antigüedad de 1 de julio de 19'?3. 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
Ricardo Martín Izquierdo (1.201), del 
Regimiento de ZapadoreS para Cuer
po de Ejército, COn antigüedad de 1 de 
jUlio de 1972. 

Otro, D: Argimiro Beneitez Villamor 
(1.244), del mismo, con antigüedad de 
1 de enero de 197'J. 

PENSION DE 4.00¡fpESETAS ANU:AELES 

,Ji percibir desde 1 de mayo de +973 

Teniente au....:iliar de Infantería don 
Rogelio GarcÍa Gervilla (3.307-1A), de 
la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Ultonia núm. 59, 
con antigüedad de 8 de abril de 1973. 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Francisco Atienza Pér.ez {2.008-1), del 
Juzgado Militar Especial Permanente 
de Murcia., con antigüedad de 10 de 
abril de 1913. 

Teniente cl:e Oficinas Milita.res don 
José Almagro García. (2.376), de la zo
na de Reclutamiento y MoviUzación 
número 22, con antigüedad dt' 7 de 
abril de 1973. 

A. percibir desde 1 de julio de 1973 

T<lniente auxiliar de Artillería don 
Marcelino Delgado de lo. Cal (2A)60), 
de la Academia de ,Artillería, con an
tigüedad de 1 de julio de 1973. 

Madrid, 5 de julio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

• Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 2, de 1959), amplialla 
Por la 142/1961, de 23 de. diciembre 
(D. O. núm. 298), se concede la Cruz a 
la Constancia en el Servicio y pensio
nes a.nejas que se indican al ¡personal 
que a continuación se relaciona, con 
antigüedad y efectos económieos que 
Para ca·da uno se sefiala: 

OEtuz PlENSroN:AJ.)A CON 2.400 PiES®. 
'rAS ANUIA.[;ES 

A. l'ercib~r desde 1. de jutío de 1973 

Br:lgada de Infantería D. Juan An
dréu Trobat (7.564), da la Jefat'Ura de 
Tropas da Mallorca, con antigüedad 
da 1 de julio d,(\ 1973. 

-BrIgada de Iugenieros D. Luis Ma· 
1'lz Luna (2.030), .del Batallón de In. 
fantería do este Ministerio, con anti
güedad de 1 de julio de 1073. 
, Br~ga'da de Sanidad Militar D. Vi· 
cenie Marti Ramón (543), de la Com
Patlia de Sanidad del Grupo#Logístiao 

- de la Brigada de Infantería Motoriza
da 'XXXI, con antigüe'dad de i19 de, 
jUnio de 1973.. 

Sargento de Infantería. D. Felipe 
Marcos ChamorrQ (8.530), del C-entro 
de Instrucción de Reclutas núm. 12, 
con antigüedad de i9 de junio de 11173. 

'Músico -de tercera, asimilado a sar
gento" D. Enrique Fernández Pareja 
(469), de 'la Academia de Artillería, 
con ap.tigüedad de 1 de julio de 1973. 

Otro, D. Rodol!o Contreras Oa.abue
naga ,(590'), del Regimiento de Arti
llería núm. 28, -con -antigüedad de 1 
de julio de 19'73. 
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fanteria Aragón núm. 17, con anti
güedad de 18 de juni9 de 1973. 

Madrid, 5 de julio de 1979. 

COLOM! GAJLEGOS 

1Tacantes de'destUlo 
, Provisión normal. 
Nueva creación. 
Tres de ayudante de Oficinas., Mili

tares, existentes en la Academia Ge: 
PENSION DE 3,600 PES;m.T_<\'S· .<\"'''mALE& neral .Nalitar (Zaragoza), para la: Uni

dad de Apoyo del Clll'SO Selectivo de 
4. percibir i!esde 1 de mayo d'e _ 19'[3 ingreso en la misma. 

Estas vacantes púeden ser solicita
das por los -SUbtenientes y brigadas 
ite las cuatro Al'mas y Cuerpos de Sa
nidad e Intendenéia. que pOdrán ser 
destinados de no existir peticionarios 
del empleo para el que se anuncian. 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 

Ji percibir desde 1 de'lulio de 1973 sus actuales destinos, a efectos de pe-. 
tición de estas vacantes, excepto los 

Ayúdante técnico de Sanidad Mm- destinados en aquéllas sometidas a 
tal', asimilado a subteniente, D. Ri· limitaciones espee~t~cas de permanen
Cl1rdo García Rivera' (239), del Regi- cia o servidumbre de título. 

Brigada espeCialista, operador de 
radió, D.~José López Heras (141), del 
Regimiento de Redes Permanentes y 
Servicios ,Espooial.es de Transmisio
nes,- con antigüedad de 8 de abril 
,\1e 1973. 

miento de Artillería de Información y Documentación a enviar a la :o.1rec
Localización, can antiguedad ds 1 ciónGenel'nl de Reclutamiento y Pero 
de jUlio de 1973. sona1: Papeleta de petición de desti. 

Bl'igada de Infantería D. Miguel Ga- no formulada de acuerdo con lo qué 
marra Domínguez (7.64-7), ,la la Direc- dispone el artículo 20 de la Orden de 
ción General de Reclutamiento y Per- 1 de julio de 1952 (D. O. núm. 148), en 
sonal de este Ministel'io, COn antigüe- la que se.hará constar si a los intere
da.d de 1 de julio de 1973. sados les alcanzan los derechOs que 

Brigada de Artillería D. Francisco seIla1an los artículos 17 -sr 27 de la 
Romero Sá.nchez (3.4~), del Reglmi.en- citada Orden, si desean hacer uso de 
to de Artillería de Campalla mim. 16, ellos. 
con antigüedad de 1 de julio de 1973. El plazo de admisión' de papeLetas 

Brigada éspe<Jialista, operador qe 1'80·1 será de quince días hábiles, contados 
dio, D. Jorge Jiménez Aranda (105), a partir del siguiente al ,de la; publi. 
d.al Regimiento de Redes P.ermanen- cacfón de la presente Orden en el 
tes y Sel'Vicios Especiales de Tran~- DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
misiones, con antigüedad de 26 de Organismos que deban darles curso lo 
enero de 1973. dispuesto en el articulo 66, apartado 

Brigada espeCialista mecánico au- uno, del Decreto 1408/66. 
tomovilista mántador electricista don Madrid, 4 de julio de 1973. 
José ,Campos Mellada '(23()}, del Tercio 
Sahariano Alejandro Farnesio, IV de 
La Legión, con antigüedad de 17 de 
enero de 19-73. 

>COLOMA ·GALLEGOS 

De Ubre elección. 
Nueva creación. 

Sargento primero músico D. Tomá.s 
Carrero Garc1a (704), del Regimiento 
de Artillería de Campar la núm. 28, 
con antigüedad de 1 ,de julio de 19173. Dos de SUbteniente o brigada de 

cUaJK!uier Arma, existentes en las 
Fuerzas Aeromóviles del Ejército de 

PENSI'QN DE 4.000 PE1ISiE'I1AS . .A.NUlALO.llS' Tierra (P"AMET (Colmenar Viejo, Ma. 
drid), 

A. percibir desde 1 de mayo de 1973 Los solicitantes quedan dispensOldos. 
, del plazo ,de mínima permanencia en 

,Sargento legionario D. Juan lp:leslas sus actuales destinos, a efectos ,de pe, 
Jordán, del '1'ercio Sahariano Alejan. tición de estas vacantes, excepto los 
dro Farnesl0, IV de La Legión, con destinados en aquéllas sometidas a. 
antigüedad de 11 ,de á:brll de 1973. limitaciones específicas de permanen-

Músico de tercera. asImilado a sar~ cla o servidumbre de .titulo, 
gento, D. Fx'o.nciR'co So.lvo.'tlerr.o. Váz- Documentación a enviar o. la Dire-c· 
quez (87), del Regimiento de Artille- 01ón (fenal'al de Reoluto.miento y Per-
1'10. nl'tm, 32, con o.ntigüOdad de 11 de' sonal: Instancia -sr Ficha-resumen. 
o.lJrU de 1973. Plo,zo de admisi6n de petioiones,: 

QUince días hálJiles, contados a partir 
.t.I. perctb1:r desde 1 de 1ulio' de 1978 ~el siguiente al de la publ1co,('16n de 

esta Ol'den e11 el ,DIAlUO OFICIAL, te
ni'rando en ',cuenta los Organismos que 
deban darles ourso, lo dispuesto en el 
articulo OO,apartado uno, del necl'eto 
1403; 66 (D. O. núm. 146). 

,Sargento legionario D. Gregorio. Ga.r
c!a Córdoba, del Te.rc10 Sahariano 
Alej'andro Fal'nesio, IV ·de.La Legión, 
con antigüedad de 10 de junio de 19.70. 

CabO de Banda de Infa.ntería, asimi· 
lado a sargento, D. Miguel Pío Cere. 
zo >Cerezo (177), del Regimiento de In-

,Madrid, 4 ,de juliO de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 
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7 de julio d-e 1973 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
Excmos. Sres.: En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art,ículo 3.° de 
. la: Ley de 17 de julio de 1958 (-Bo

letín· .oficial del Estado» núm. 172}, 
artículo 5.°, apartado g) de' la Orden 
de la. Subsecretaría del Ministel'io del 
Ejér.cito de 9 de agosto de 1958 
(D. O. núm. lOO), y Orden de la Pre
sidencia del {iobierno de 16 de febre
ro de 1959 (<<Boletín Oficial del Esta-

ción 'de disponible en la 9." Región 
Militar, plaza de Granada, con efec-
1;os administrativos de 1 de julio pró
Xlln.o. 

Lo que comunico a VV. EE para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. ER muchos 
años.' 

Mamíd, 2{) de junio de 19'73.-Por de
legacion el Teniente General Presi
dente de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, Enrique de Yn.clán Bo
lado. 

'1:10» núm. 46), en su apartado b); 
vista la' instancia del teniénte coro
nel de Infantería D. Miguel -García 
Rubia. 'que ha solicitado !pasa~' a su 
anterior situación militar, reconocido Excmos. Sres Ministros del Éjército y 
el derecho' que le asiste, y a propues- de Trabajo. 
ta 11e la ,Comisión ':Mixta de ServiCios 
Civiles, 

Esta PresidenCia. del Gúbierno ha. Excemo • .sr.: .Ds a-cuedo .co.n lo t(lS

tenido a bien disponer cause baja en 1 tahlooido '.en el ~pal'tadoh.). del at
su destino .en la Delegación de Tra- Uc'Ulo 3.0 de la Ley de 17 de julio 
'bajo de Granada, .pasando a la situa- de !l~ (<<'Boletín IOfieial a,el Estado~ 

D. O. núm. tit 

, . 
DEL GOBIERNO 

número 172), 'Y J}{)tl' eum¡plir la. edad 
reg;¡'am~ntaria -el '1 de julio d'8 1973, 
causa baja -en dicha fooha, €ll el 
Ministerio de da. 'Gobennación '-t!lcyun
tamiento de 'l\'Iadl'id-, .al !Corouel ho
norífico de. >rlllfantería, D. Francisco 
R'Odríguez lGarriga, .que fue destip:ado 
;por- Ol'lien de 13 de - a;bril de 1959 
(olBoJetín Ofi.cial de.l Estado. núme
IrO 92). 

Lo. 'que comUll-Íco- a V. 'E. ~& su 
cQ.nooimiento. 

Dios guardé a V. E. muchos MOS_. 
!Madrid, 19 de junio de !l973.-'p. iD., 

t'J. T~niente GtmeraliP·residell'te de la 
Comisión ~iixta .d.a Se.rvidos Civi~ 
les, Enrique de YncZán BoLa/W. 

,Excmo . .sr. Ministro de la Go1J.ea'
nMión. 

(Del B. O. deL E. núm. 161, de 6-'1-'13.) 

SECCION DE ADQUISICIONES ,y ENAJENACIONES 
.JUNTA REGIONAL DE CONTItATAOlON 

DE LA. 6,' REGION ,MILITAR 

Expediente núm. 1-E/"I3' (361"13 Central) 

A las once horas del día, 14 del pró
ximo mes de agosto se celebrará, en 
los locales ,de. esta Junta (calle Victo
ria, núm. (3), subasta para la v,enta 
de 35 lotes .de material inútil o en des-

uso, existentes en ,distintos Cuerpos 
y Establecimientos Militares de la Re
gión, por un importe en ba.se de 11-
'citación de 622.845 ·pesetas. 

La situación de los lotes y su va
loración inj.cial quedan se11aladas en 
los anuncios ,de tablones expuestos' en 
la forma acostumbrada. 

·Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, en la Secretaria ele esta 

¡unta, los ,días hábiles, por la. ma
ilana. 

Ofertas, en triplicado ejemplar, mo
delo reglamento.rio, :reintegrado el 
original. 

El importe 'de este anuncio, 11. ca.rgo 
de los adjudicatarios. 

Burgos, 4 de julio de 1973. 

Núm. 438 P.1-1 

Se reouerda lo dispuesto por la Superioridad' respeoto a la oonven'lenoia de insertar en este J,>IAIUO OFIOIAL 
ouantos anunoios hayan de publioarse por los Organismos, Ouerpos, Oentros y Dependenolas milltat'OO, lndepen

dlentemente de los qUe figuren en otras revistas oflolalás y en laprensa nacional. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
S,ERllICIO DE PUBLICACIONES 'DEL MINISTERIO DEL 'EJERCITO 
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PROTE((ION ESCOLAR EN· EL EJERCITO 
Impresos para sollcllar Becas 

, Los impresos ajustados all~lO(lelo ofida,l 'Il.lrt'obtIJdo por Orden ,~, l~ .de junio de 1978 
(D. O. núm. 187) I Y quo consltttl1yen el expedIonte oompleto, para. ,sohC1ta,r Becas! se en~ 
cueíl:trhn DI 1St ventllt en asta Sel'vi(lio ue l?ubli<llwiones (D. O. y ,Colección Legisla.tivall) 1 811 
precio de diez pesetas ejemplar, rLtáa glltstos ,de franqueo. 

La.s peticiones debe'J:'án Seíl.' heoha,¡¡ según di:spone e'l a.pa.rtllido 8 de la, referida. Orden. , 
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